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Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Metropolitana de Lima
Ordenanza N° 2200
Lima, 13 de diciembre de 2019

El alcalde metropolitano de Lima;
Por cuanto:
El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Considerando:
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. De igual modo, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la autonomía política es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes;

Que, en concordancia con lo expresado, en aplicación del numeral 8 del artículo 9 de la Ley N° 27972, le corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas, entre otras atribuciones; lo cual se condice con la capacidad sancionadora de las municipalidades prevista en el artículo 46 de dicha Ley, según la cual las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes; siendo que, las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, de igual modo, el citado artículo 46 establece que, las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otras. Asimismo, a solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la Policía Nacional del Perú prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo responsabilidad;

Que, con fecha 25 de enero de 2019 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Capítulo II del Título IV regula la “Actividad Administrativa de Fiscalización”;

Que, los dispositivos legales referidos son la base y justificación del sistema sancionador municipal, que tiene como propósito dotar de eficacia coercitiva al ordenamiento legal sustantivo que rige a las municipalidades. Así también, las normas precitadas son la base en la que se sustenta la denominada potestad administrativa sancionadora establecida en el Capítulo III del Título IV del acotado Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Que, el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora debe estar orientada dentro de un contexto de difusión y persuasión al de los beneficios que devienen del cumplimiento de los dispositivos legales, así como de los posibles perjuicios, dejando de lado la visión de este como un medio de recaudación. A tal efecto, resulta imprescindible que la actividad de la administración se encuentre cimentada en criterios de justicia, equidad, legalidad y seguridad jurídica que permitan cada vez un mejor servicio y atención oportuna a los vecinos;

Que, a raíz de la reciente normativa que regula preceptos administrativos innovadores, se hace necesario la emisión de una nueva norma que regule el procedimiento administrativo sancionador, por lo cual la Gerencia de Fiscalización y Control, a través del Informe N° 57-2019-MML-GFC-SID, de fecha 22 de abril de 2019, de la Subgerencia de Investigación y Difusión, presenta la propuesta de ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, correspondiente;
Que, la Gerencia de Planificación, a través del Informe N° 096-2019-MML-GP-SDI de fecha 07 de mayo de 2019, de la Subgerencia de Desarrollo Institucional emite opinión favorable sobre la propuesta;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe N° 361-2019-MML-GAJ de fecha 08 de mayo de 2019, concluye que resulta viable someter a consideración del Concejo Metropolitano de Lima la aprobación de la propuesta normativa referida en líneas precedentes;
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9, así como el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y de conformidad con lo opinado por las Comisiones Metropolitanas de: Asuntos Legales y de Asuntos Económicos y organización, en sus Dictámenes N° 110-2019-MML-CMAL y N° 103-2019-MML-CMAEO, respectivamente; el Concejo Metropolitano de Lima, con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Metropolitana de Lima
Título I
Generalidades de la facultad sancionadora administrativa
Artículo 1°.- Objeto y finalidad. El objeto de la presente ordenanza es establecer un régimen de aplicación de sanciones administrativas para la fiscalización y verificación del cumplimiento de obligaciones de carácter administrativo que se encuentren establecidas en normas municipales y otros dispositivos legales de alcance nacional. Asimismo, lograr el cambio voluntario y adecuación de las conductas que puedan tipificarse como infracciones administrativas a las disposiciones municipales administrativas.

El Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas tiene por finalidad establecer las disposiciones generales orientadas a estructurar el procedimiento administrativo sancionador, garantizando al ciudadano la correcta aplicación de sanciones ante el incumplimiento de las normas administrativas municipales y evitar la continuación de conductas infractoras, haciendo posible la convivencia pacífica y el bienestar de los vecinos.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de la presente ordenanza es de carácter metropolitano, pudiendo los municipios distritales expedir sus cuadros de infracciones y sanciones administrativas, teniendo como marco de referencia el contenido en la presente ordenanza.

Es competencia de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el ámbito de la Provincia de Lima, fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones administrativas dictadas en el marco de las competencias y funciones metropolitanas especiales previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades y otras disposiciones legales de alcance nacional.

Las infracciones y sanciones tributarias, las referidas al transporte urbano e interurbano de pasajeros, a la Ley General de Tránsito y sus Reglamentos y las contenidas en la Ordenanza N° 1680, Ordenanza Reglamentaria de la Interferencia de Vías en la Provincia de Lima, y las establecidas en la Ordenanza N° 690, Ordenanza que regula el uso de elementos de seguridad resguardando el derecho a la vida, integridad física, libre tránsito y propiedad privada y sus modificatorias; se rigen por su propia normativa.

Las disposiciones dictadas en esta ordenanza se aplicarán a toda persona natural o jurídica, pública o privada y cualquier otro tipo de agrupación, que incurra en aplicarán a toda persona natural o jurídica, pública o privada y cualquier otro tipo de agrupación, que incurra en alguna infracción administrativa dentro de la jurisdicción metropolitana.

Si durante el ejercicio de la función fiscalizadora se advierten indicios de la comisión de alguna infracción administrativa que no fuera de su competencia, la Gerencia de Fiscalización y Control deberá comunicar su existencia al órgano administrativo correspondiente; además, si en el ejercicio de la función fiscalizadora se advierte indicios de comisión de delito, se deberá comunicar a la Procuraduría Pública Municipal.
Artículo 3°.- Competencias. Son competentes para la aplicación de la presente norma las siguientes áreas:
3.1 Gerencia de Fiscalización y Control.- Es el órgano responsable de cautelar el cumplimiento de las disposiciones municipales administrativas (excepto las disposiciones establecidas en el tercer párrafo del artículo 2 de la presente ordenanza) que contengan obligaciones y prohibiciones que son de cumplimiento obligatorio por particulares, empresas e instituciones en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Metropolitana de Lima. Asimismo, es la encargada de conducir, supervisar y evaluar las operaciones de fiscalización y las actividades de investigación y difusión y de control de sanciones administrativas.

3.2 Subgerencia de Operaciones de Fiscalización.

- Es el órgano de línea que depende de la Gerencia de Fiscalización y Control, encargado de decidir la aplicación de la sanción administrativa en la fase resolutiva del procedimiento administrativo sancionador; determina la conclusión del procedimiento administrativo sancionador y dicta las medidas de carácter provisional y correctivas que sean pertinentes.

3.3 Cuerpo de Vigilancia Metropolitano.- Responsable de la fase instructiva del procedimiento administrativo sancionador, depende de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización. Es el encargado, a través de sus fiscalizadores municipales, de cautelar el cumplimiento de las disposiciones municipales y tiene a su cargo evaluar los hechos que configuran la existencia de una infracción administrativa, así como de emitir la correspondiente notificación de cargo, de ser el caso. Asimismo, le corresponde la supervisión y sostenimiento de las medidas correctivas ejecutadas de manera provisional u ordinaria; y dictar las medidas de carácter provisional contenidas en esta ordenanza.

3.4 Fiscalizador Municipal.- Es el personal dependiente del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano que se encarga de constatar los hechos contrarios al ordenamiento normativo municipal y/o de competencia de Lima Metropolitana, procediendo a realizar las actuaciones previas que correspondan conforme a lo previsto en la presente ordenanza.
Se encuentran facultados para:
1. Materializar las medidas provisionales, cuando corresponda.

2. Solicitar al administrado la exhibición o presentación de todo tipo de documentación, expedientes, archivos u otra información necesaria; interrogar a los administrados, representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros, utilizando medios técnicos necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones; en observancia con lo regulado en la Constitución Política del Perú, el derecho del secreto y la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados, entre otros.

3. Realizar inspecciones con o sin previa notificación en los locales y/o bienes de las personas naturales o jurídicas, objeto de las acciones de fiscalización municipal; respetando el derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio, cuando corresponda.

4. Tomar copia de los archivos físicos, ópticos, electrónicos u otros, así como tomar fotografías, realizar impresiones, grabaciones de audio o video con conocimiento previo del administrado; así como utilizar medios afines necesarios para generar un registro completo y fidedigno de su acción de fiscalización municipal debiendo siempre tener en cuenta a la Constitución Política del Perú, al derecho del secreto y la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados.

5. Imponer y notificar la imputación de cargo.
3.5 Ejecutor Coactivo.- Es el encargado de ejecutar y dar cumplimiento de las decisiones firmes o consentidas emitidas en instancia administrativa cuando corresponda. Asimismo, ejecuta las medidas correctivas de manera provisional u ordinaria cuando corresponda, en el marco de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, o norma que la modifique o sustituya.

3.6 Servicio de Administración Tributaria.- Es el órgano encargado del cobro de la multa administrativa y del monto resultante de la adopción de las medidas correctivas a cargo de la Ejecutoría Coactiva de la Subgerencia de Control de Sanciones.
Artículo 4°.- Apoyo de dependencias municipales y otras instituciones. Todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad Metropolitana de Lima deben brindar apoyo técnico y logístico a la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización y al Cuerpo de Vigilancia Metropolitano, bajo responsabilidad, para el cumplimiento de su rol fiscalizador y las disposiciones contenidas en la presente ordenanza. En los casos que amerite, la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, solicitará el apoyo de la Policía Nacional del Perú, para el cumplimiento de las acciones que se requieran, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y otras normas correspondientes.

Asimismo, según sea el caso, el Jefe del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano realizará las coordinaciones pertinentes para que, de manera conjunta con otras dependencias de la Administración Pública, tales como el Ministerio de Salud, el Ministerio Público, Indecopi, entre otras, se efectúen las verificaciones necesarias a efectos de corroborar la comisión de alguna infracción administrativa municipal.
Artículo 5°.- Tratamiento especial en el caso del Centro Histórico. En los casos en que la Gerencia de Fiscalización y Control, a través de cualquiera de sus órganos, tome conocimiento o detecte la comisión de una infracción en el Centro Histórico de Lima Metropolitana, deberá dar parte a la Procuraduría Pública Municipal, a la Fiscalía de Prevención del Delito, y al Ministerio de Cultura; a fin de que, de acuerdo a sus atribuciones, adopten las determinaciones del caso.

En concordancia con el numeral 6.3 de la presente ordenanza, todas las conductas tipificadas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, son de aplicación a toda la circunscripción de Lima Metropolitana; precisándose que, las descritas bajo el rubro 10, se aplican únicamente al ámbito del Centro Histórico de Lima; mientras que las infracciones tipificadas en los rubros 1 al 9, también son de aplicación en el Centro Histórico de Lima.
Artículo 6°.- Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente ordenanza, se establecen las siguientes definiciones:
6.1 Actuaciones previas.- Acciones que tienen por objeto determinar, con carácter preliminar, si concurren circunstancias que justifiquen el inicio del procedimiento administrativo sancionador a cargo del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano; el que podrá realizar investigaciones, averiguaciones, y demás acciones que le permitan determinar la existencia o no de una infracción administrativa.

6.2 Fiscalización Municipal.- Es el conjunto de actos y diligencias de investigación, supervisión, control o inspección sobre el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles a los administrados derivados de las disposiciones municipales administrativas bajo el enfoque de prevención del riesgo, administrados derivados de las disposiciones municipales administrativas bajo el enfoque de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los bienes jurídicos municipales contenidos en la presente ordenanza.

La municipalidad, como entidad provista de facultades para realizar labores de fiscalización, conduce las mismas a través de los fiscalizadores municipales dependientes del responsable de la fase instructiva.

Otros órganos técnicos de la municipalidad, en el ejercicio de sus funciones, podrán advertir la existencia de conductas infractoras ante lo cual deberán comunicarlo al responsable de la fase instructiva para que evalúe el inicio de un procedimiento administrativo sancionador y, de ser el caso, se solicitará informes técnicos complementarios en todas las fases del procedimiento administrativo sancionador.

6.3 Infracción Administrativa.- Es toda conducta activa u omisiva que implique el incumplimiento total o parcial de las disposiciones y obligaciones administrativas de competencia municipal y/o de competencia de Lima Metropolitana vigentes al momento de su imposición, debidamente tipificadas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

6.4 Sanción Administrativa.- Consecuencia jurídica de carácter administrativo, derivada de la constatación de una conducta infractora que vulnera y/o contraviene las disposiciones municipales administrativas. Se formaliza a través de la Resolución de Sanción Administrativa que está compuesta por la multa y por la medida correctiva, cuando corresponda.

6.5 Multa Administrativa.- Es la sanción pecuniaria que consiste en la obligación del pago de una suma de dinero. El monto se fijará en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) de la municipalidad, teniendo como base la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al momento de la comisión o detección de la infracción, dependiendo de la gradualidad asignada para cada una de ellas, y/o del valor de la obra y otras que se establezcan por disposiciones del gobierno nacional u ordenanzas.

6.6 Medidas Correctivas.- Son obligaciones de hacer o no hacer que tienen por finalidad impedir que la conducta infractora se siga desarrollando en perjuicio del interés colectivo y/o de lograr la reposición de las cosas al estado anterior al de su comisión.

6.7 Medidas de Carácter Provisional.- Tienen por finalidad salvaguardar de forma inmediata el interés colectivo de la sociedad, así como el de asegurar la eficacia de la resolución de sanción administrativa.
Título II
Procedimiento administrativo sancionador
Capítulo I
Generalidades
Artículo 7°.- Definición del procedimiento administrativo sancionador. Es el conjunto de actos concatenados entre sí, conducentes para determinar la existencia o no de responsabilidad administrativa e imposición de una sanción administrativa en caso corresponda. En tal sentido, constituye un mecanismo de corrección en la actividad de todo administrado. Es un medio para asegurar el derecho de defensa del presunto infractor a través de sus alegatos y el ofrecimiento de pruebas que le permitan desvirtuar la imputación de cargo.

El procedimiento administrativo sancionador se inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición motivada de otros órganos o entidades o por denuncia.

El procedimiento administrativo sancionador comprende dos fases:
1) Fase Instructiva, a cargo del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano, el cual se constituye como la Autoridad Instructiva.

2) Fase Resolutiva a cargo de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, la cual se constituye como la Autoridad Resolutiva.

Artículo 8°.- Sujetos del procedimiento administrativo sancionador.
8.1 Autoridad Municipal.- Es la Gerencia de Fiscalización y Control quien inicia y conduce el procedimiento administrativo sancionador; a través del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano (CVM) y la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización (SOF), en ejercicio de sus competencias y funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Metropolitana de Lima en concordancia con las disposiciones señaladas en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
8.2 Administrado.- Es toda aquella persona natural o jurídica, de derecho público o privado, y/o cualquier otra forma de agrupación, que incumpla de forma activa u omisiva lo señalado en las normas municipales administrativas.

Son sujetos pasibles de fiscalización y control municipal los particulares, empresas e instituciones públicas y privadas dentro del ámbito de la circunscripción territorial de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y en general todos aquellos que por mandato de las disposiciones municipales administrativas deban cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizarlas.

Las personas jurídicas o patrimonios autónomos, son responsables por el incumplimiento u omisión de las disposiciones municipales administrativas, aun cuando la infracción haya sido realizada por una persona natural con la cual mantenga algún tipo de vinculación laboral.

Por la naturaleza personalísima de las sanciones administrativas, éstas no son trasmisibles a los herederos o legatarios del infractor; sin embargo, en caso de mantenerse la conducta contraria a las disposiciones municipales administrativas, se iniciará el procedimiento administrativo sancionador correspondiente, a quienes resulten responsables.
Artículo 9.- Principios de la potestad sancionadora administrativa. El procedimiento administrativo sancionador que regula la presente norma, se rige por los principios establecidos en el TUO de la Ley N° 27444 y demás principios generales del derecho que resulten aplicables; los mismos que serán invocados dentro de los márgenes del debido procedimiento, garantizando los derechos de los ciudadanos.
Artículo 10.- Denuncia vecinal. Cualquier administrado o entidad puede comunicar a la autoridad municipal de la posible existencia de una infracción administrativa, ya sea por escrito o en forma verbal, sin necesidad de sustentar la afectación inmediata de algún derecho o interés legítimo particular y/o colectivo.
La denuncia debe exponer claramente la relación de hechos, circunstancias de tiempo, lugar y modo que permitan su constatación. Recibida la denuncia, la autoridad instructiva realizará las diligencias preliminares necesarias, las cuales deberán ser descritas en el acta de fiscalización, a efecto de alcanzar la verosimilitud de los hechos materia de la denuncia e iniciar de oficio la fase instructiva del procedimiento administrativo sancionador.

En caso la denuncia no genere el inicio de la fase en mención, es responsabilidad del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano comunicar al denunciante si estuviera individualizado las razones que constituyeron su rechazo.
Artículo 11.- Responsabilidad de la infracción. El propietario del bien, el conductor del establecimiento, el poseedor del bien, el titular de la licencia de edificación, sea persona natural o jurídica o cualquier otro tipo de agrupación y otros similares, son sujetos de infracción y responsabilidad administrativa.

Cuando la conducta infractora sea generada por una unidad vehicular, se presume la responsabilidad del propietario de la misma, salvo que acredite de manera indubitable que lo había enajenado o no estaba bajo su posesión, denunciando en ese supuesto al comprador, tenedor o responsable.

Capítulo II
Fase instructiva
Artículo 12.- Definición. Es la primera etapa del procedimiento administrativo sancionador que se inicia de oficio por la Autoridad Instructiva, bien por propia iniciativa o consecuencia de orden superior, por petición motivada de otros órganos o entidades públicas externas o por denuncia. En esta fase se realizan las actuaciones administrativas que servirán para el pronunciamiento de la referida autoridad a través de su Informe Final de Instrucción.
Artículo 13.- Uso especial de drones u otros equipos tecnológicos afines en la fase instructiva. El Cuerpo de Vigilancia Metropolitano a través de sus fiscalizadores municipales, está facultado, de ser necesario y según el caso lo amerite, para el uso de drones u otros equipos tecnológicos propios o de terceros que demuestren fehacientemente la conducta infractora, para contribuir con el desarrollo de las actividades de fiscalización municipal.
Artículo 14.- Acta de fiscalización. El acta de fiscalización o similar que haga sus veces, es el documento que registra las verificaciones de los hechos constatados objetivamente, dejando constancia de los hechos verificados durante la diligencia, salvo prueba en contrario y debe contener como mínimo los siguientes datos:
1. Nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica fiscalizada.

2. Lugar, fecha y hora de inicio y de cierre de la diligencia.

3. Nombre e identificación del (los) fiscalizador (es).

4. Nombre e identificación del representante legal de la persona jurídica fiscalizada o de su representante designado para dicho fin.

5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscalización.

6. Las manifestaciones u observaciones de los representantes de los fiscalizados y de (los) fiscalizador (es).

7. La firma y documento de identidad de las personas participantes. Si alguna de ellas se negara a firmar, se dejará constancia de dicha negativa en el acta, sin que esto afecte su validez.

8. La negativa del administrado de identificarse y suscribir el acta, de ser el caso.
Artículo 15.- Conclusión de la actividad de fiscalización. Las actuaciones de fiscalización podrán concluir en:
1. La certificación o constancia de conformidad de la actividad desarrollada por el administrado.

2. La recomendación de mejoras o correcciones de la actividad desarrollada por el administrado.

3. La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la determinación de responsabilidades administrativas.

4. La recomendación del inicio de un procedimiento administrativo sancionador con el fin de determinar las responsabilidades administrativas que correspondan.

5. La adopción de medidas provisionales.
Estas conclusiones deben consignarse en el acta de fiscalización. Asimismo, mediante el uso del acta de fiscalización se realizarán actividades de control solo con finalidad orientativa, a fin que el administrado pueda adecuar su conducta conforme a la normatividad vigente. En éste último caso se deberá indicar el plazo otorgado para levantar las observaciones detectadas.
Artículo 16.- Medidas de carácter provisional. Las medidas de carácter provisional buscan salvaguardar de forma inmediata el interés colectivo de la sociedad civil o el bien jurídico protegido; así como, asegurar la eficacia de la resolución de sanción administrativa a emitirse por la Autoridad Resolutiva del procedimiento administrativo sancionador. Son aplicables en cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador.

Podrán adoptarse como medidas provisionales, las medidas correctivas determinadas en el artículo 34 del presente cuerpo normativo, a fin de resguardar el cumplimiento de la resolución que recaerá en el respectivo procedimiento administrativo sancionador.

Las medidas de carácter provisional adoptadas deberán ajustarse a la intensidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretende garantizar en cada caso concreto. Dichas medidas solo se aplicarán cuando la actividad que se desarrolla o la conducta detectada carezcan de licencia o autorización municipal, contravengan las normas de zonificación, urbanismo, el medio ambiente, seguridad, seguridad vial y/o constituya un riesgo o peligro para la salud de las personas, la conservación material y la vida.

Las medidas de carácter provisional podrán ser ejecutadas directamente por el fiscalizador municipal y supervisadas por el Jefe del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano, o dictadas por este último a través de una resolución administrativa, siendo ejecutadas en este caso por el ejecutor coactivo.

Las medidas provisionales ejecutadas directamente por el fiscalizador municipal deberán constar en el “Acta de Ejecución de Medida Provisional”, las mismas que podrán ser: decomiso, retiro, internamiento temporal de vehículo, clausura, paralización, cancelación y retención. Dichas medidas podrán ejecutarse en días hábiles o inhábiles, durante las veinticuatro (24) horas del día. Para su ejecución se podrá emplear cualquier medio de coacción o ejecución forzosa, tales como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, la ubicación de personal, entre otros. Como medida excepcional, y sólo si las circunstancias así lo requieren, se podrá disponer la colocación de muretes, el tapiado de puertas y/o soldadura de ventanas y puertas como medio para efectivizar los actos de coerción o ejecución forzosa, vinculados al cumplimiento de obligaciones de hacer o de no hacer, y siempre que la fiscalización de tales actividades sea de competencia de la Entidad y se encuentre en peligro la salud, higiene o seguridad pública así como en los casos en los que se vulnere las normas sobre urbanismo y zonificación.

La vigencia de las medidas de carácter provisional estará condicionada el levantamiento de las circunstancias que motivaron su adopción.

La notificación de la resolución administrativa y/o acta de ejecución de medida de carácter provisional será realizada conforme al TUO de la Ley N° 27444 y las demás normas relacionadas a la materia.
Artículo 17.- Requisitos del acta de ejecución de la medida de carácter provisional. El acta de ejecución de la medida de carácter provisional, deberá contener lo siguiente:
1. El nombre completo o razón social del administrado.

2. La tipificación de los códigos de infracción que se imputan.

3. El detalle de los hechos constatados.

4. El nombre del fiscalizador y de la autoridad de apoyo, en caso corresponda.

5. Lugar, día, fecha y hora de la diligencia.

6. La firma del administrado.

7. La firma del fiscalizador municipal.

8. En caso de negativa a suscribir el acta o recibir copia de la misma se consignará dicha circunstancia, según corresponda.
Un (01) ejemplar del acta se entregará al administrado o cualquier otro responsable; la segunda copia del acta, al órgano instructor interventor o entidad pública que haya intervenido en la diligencia, y la tercera copia del acta se adjuntará a la notificación de cargo, a manera de sustento del procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 18.- Modificación y levantamiento de la medida de carácter provisional. Las medidas de carácter provisional emitidas a través de acta de ejecución o resoluciones administrativas, podrán ser modificadas o levantadas de oficio o a solicitud de parte, mediante una nueva acta o una resolución que lo determine.

Capítulo III
Del principio de autoridad
Artículo 19.- Acciones ante el entorpecimiento o impedimento de la labor de fiscalización. En caso los administrados obstaculicen o entorpezcan la actividad de fiscalización mediante intimidación o violencia contra el funcionario, servidor público o responsable de la fiscalización o ejecutor y/o auxiliar coactivo de ser el caso, informarán tales hechos a la Procuraduría Pública Municipal con la debida urgencia, a efectos de que formule la respectiva denuncia penal por la comisión del delito contra la administración pública, en la modalidad de violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de denunciar otros ilícitos según corresponda.
Artículo 20.- Acciones ante el incumplimiento o resistencia a las medidas de carácter provisional o correctivo. En el supuesto de que las medidas de carácter provisionales o correctivas sean incumplidas o resistidas por el administrado en su calidad de sujeto obligado, el funcionario, servidor público o responsable de la actividad de fiscalización o el ejecutor y/o auxiliar coactivo, de ser el caso, informarán tales sucesos a la Procuraduría Pública Municipal con la debida urgencia, a efectos de que formule la respectiva denuncia penal por la comisión del delito contra la administración pública, en la modalidad de desobediencia o resistencia a la autoridad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en casos de incumplimiento, la autoridad podrá adoptar las medidas necesarias para su sostenimiento, tales como: adhesión de carteles, uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, ubicación de personal, tapiado de puertas y/o soldadura de ventanas y puertas; colocación de muretes, colocar avisos indicando que el local u obra se encuentra clausurada o paralizada, o que en un determinado predio no se cumple con una orden administrativa. Dichos avisos podrán ser colocados en vía pública o en propiedad privada.

Artículo 21.- Acciones en casos de flagrancia. Si durante la ejecución de las medidas provisionales o correctivas, el funcionario, servidor público o responsable de la actividad de fiscalización o el ejecutor y/o auxiliar coactivo, de ser el caso, sean agredidos de manera verbal o física por parte de los administrados o desobedezcan las medidas decretadas, procederán de inmediato a solicitar con el carácter de urgente, el apoyo de la Policía Nacional del Perú y del Ministerio Público, con la finalidad de que se detenga al agresor.

En el supuesto referido anteriormente se levantará el acta respectiva, en la cual se expondrán los motivos que sustenten la detención por flagrancia de agresor y sea puesto a disposición del Ministerio Público, a fin de que se proceda con la denuncia respectiva en su contra, sin perjuicio de informar a la Procuraduría Pública Municipal sobre lo ocurrido para que actúe conforme a sus funciones y atribuciones.
Artículo 22.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador. El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargo.
Artículo 23.- Notificación de cargo. Es el documento físico o electrónico, emitido por el fiscalizador municipal, cuando la actividad fiscalizadora recomiende el inicio del procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 24.- Requisitos de la notificación de cargo. La notificación de cargo deberá expresar los siguientes datos:

1. El nombre completo o razón social del presunto infractor.

2. Domicilio del presunto infractor.

3. Lugar donde se realiza la presunta conducta infractora.

4. Fecha y hora de la inspección municipal.

5. Fecha de la notificación de cargo.

6. Código de la infracción detectada, gradualidad y descripción de la misma, de acuerdo con el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas.

7. Descripción detallada de los hechos que configuran la infracción detectada.

8. Nombre, documento nacional de identidad y/o carné de extranjería y firma del fiscalizador municipal que realiza la inspección municipal.

9. Monto de la multa y/o la medida correctiva correspondiente.

10. Plazo con el que dispone el ciudadano para presentar su descargo.
Artículo 25.- Notificación de la imputación de cargo. Emitida la notificación de cargo, esta será notificada conforme a lo estipulado en los artículos respectivos del TUO de la Ley N° 27444, referidos a las modalidades de notificación y régimen de la notificación personal allí previstos.
Artículo 26.- Descargo del administrado. El presunto infractor, en ejercicio de su derecho de defensa, puede presentar su descargo por escrito, adjuntado todos los medios probatorios que considere pertinentes, dentro de los cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que se le entregó la notificación de cargo.
Artículo 27.- Evaluación de descargo. Una vez vencido el plazo para la interposición del descargo, con o sin él, la Autoridad Instructiva podrá realizar las actuaciones necesarias de oficio (recopilación de datos e información relevantes), que coadyuven en la emisión del Informe Final de Instrucción.

Luego que el presunto infractor presente el correspondiente descargo o sin este, el responsable de la fase instructiva evaluará los actuados del procedimiento administrativo sancionador iniciado y determinará la existencia o no de una infracción sancionable. A mérito de ello se emitirá el informe final de instrucción, el cual será remitido a la fase resolutora a cargo del Subgerente de Operaciones de Fiscalización, a fin que el procedimiento administrativo sancionador continúe conforme a ley.
Artículo 28.- Informe final de instrucción. El informe final de instrucción es el documento que contiene, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de la sanción administrativa y, la sanción propuesta o la declaración de no existencia de infracción administrativa. Dicho documento será derivado a la autoridad resolutora, culminándose con ello la fase instructiva.
Capítulo IV
Fase resolutiva
Artículo 29.- Definición. Es la segunda fase del procedimiento administrativo sancionador en la que se realiza un conjunto de actos relacionados entre sí, conducentes para la determinación o no de una sanción administrativa y de ser el caso sus correspondientes medidas correctivas. Esta fase se inicia con el traslado del Informe Final de Instrucción al administrado.
Artículo 30.- Recepción y notificación del informe final de instrucción. La Subgerencia de Operaciones de Fiscalización recibe el informe final de instrucción y remite al administrado copia del mismo, otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles a fin que realice sus respectivos descargos.

Luego de la evaluación de dicho informe, conjuntamente con el descargo presentado en esta fase o sin él, se determinará la procedencia o no de la sanción administrativa, pudiendo realizar las actuaciones complementarias de oficio que se consideren indispensables para la determinación de la imposición de la sanción administrativa.

De determinarse la procedencia de la sanción se emitirá la correspondiente resolución, la misma que será notificada al administrado conjuntamente con el Informe que determinó la procedencia de la multa y/o medida correctiva.
De no proceder la sanción administrativa, se informará de ello mediante una carta, la cual será notificada de forma conjunta con el Informe que determinó la improcedencia de la sanción y/o medida correctiva.
Artículo 31.- Emisión de la resolución de sanción administrativa. Una vez determinada la procedencia de la sanción, la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización proyectará una resolución de sanción administrativa, la misma que deberá contener la multa y la medida correctiva que corresponda. La citada resolución será evaluada, aprobada y firmada por el Subgerente, respetando los plazos de caducidad establecidos en el TUO de la Ley N° 27444.
Artículo 32.- Requisitos de la resolución de sanción administrativa. La resolución de sanción administrativa que se emita, además de ceñirse estrictamente a los requisitos de validez del acto administrativo, deberá contener los siguientes datos:
1. Número de resolución y fecha de emisión.

2. Nombre, domicilio del infractor y lugar de la infracción.

3. Número y fecha de la notificación de cargo que la originó.

4. Código de la infracción y descripción de la infracción.

5. La multa, señalando el importe, el plazo de cancelación y gradualidad.

6. Medida correctiva que corresponda.

7. Señalar el beneficio que le corresponde al administrado, de acuerdo al régimen de incentivos por el pronto pago de la multa o reconocimiento expreso de la comisión de la infracción administrativa.

8. Plazo para su impugnación.

9. Firma del funcionario que emite la resolución.
Artículo 33.- Notificación de la resolución de sanción administrativa. La resolución de sanción administrativa deberá ser notificada conforme a lo estipulado en los artículos respectivos del TUO de la Ley N° 27444, referidos a las modalidades de notificación y régimen de notificación personal allí previstos.

La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el procedimiento administrativo sancionador será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la solicitud o a quién denunció la infracción, de ser el caso.
Artículo 34.- Medidas correctivas. Son aquellas disposiciones que tienen una finalidad restitutoria, conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción cometida, a su estado anterior, deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades del interés social o de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto.

La vigencia de las medidas correctivas estará condicionada al transcurso del plazo o al levantamiento de las circunstancias que motivaron su adopción, según corresponda.

La Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, en la resolución de sanción administrativa, dispondrá la aplicación de la(s) medida(s) correctivas de manera complementaria a la multa impuesta. Las medidas correctivas podrán ser las siguientes:

1. Decomiso. - La autoridad municipal está obligada a disponer el decomiso en los siguientes casos:

1.1. Productos para el consumo humano, cuando se encuentren adulterados, falsificados o en estado de descomposición.

1.2. Productos que constituyan peligro contra la vida o integridad de la persona, la salud y todos aquellos que sean puestos a disposición del público o se comercialice cuando su circulación esté prohibida.

1.3. Productos que vulneren la propiedad intelectual.

1.4. Bienes en condiciones insalubres, antihigiénicas o que puedan afectar la salud de las personas y que sirven para la comercialización, elaboración, preparación, almacenamiento, manipulación y/o entrega de productos para consumo o uso humano.

1.5. Otros supuestos que sean precisados en leyes u ordenanzas específicas.
La ejecución de la medida de decomiso en los casos señalados, se efectuará de manera inmediata por los fiscalizadores municipales dependiente del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano. Realizado el decomiso se elaborará el acta correspondiente de los bienes decomisados, en tres (03) juegos, en la que se dejará constancia detallada de los mismos, su cantidad y el estado en que se decomisan, así como las circunstancias del acto de decomiso, consignando el nombre o razón social y firma del propietario o quien lo posea; asimismo, se indicará la infracción administrativa cometida. De negarse a suscribir el acta de decomiso, se procederá a dejar constancia de tal hecho.

El original del acta conteniendo la firma o sin ella se le entregará al intervenido o a sus representantes; una (01) copia quedará en custodia del responsable de la fase instructiva, una (01) copia deberá adjuntarse a la notificación de cargo generada y, en caso de participar otras instituciones públicas, se le entregará una (01) copia de la misma a su representante.

Las especies en estado de descomposición y los productos cuya comercialización y consumo se encuentren prohibidos se destruyen o eliminan de forma inmediata, bajo responsabilidad del responsable de la fase instructiva, previa elaboración del acta de destrucción; la misma que se levantará con el número de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos destruidos, su cantidad y su estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes, o del desconocimiento de la identidad del mismo. En este último caso, se dejará constancia de tal hecho en el acta con la firma de dos (02) trabajadores de la municipalidad.

Copias del acta, tanto de decomiso como de destrucción que se levanten, serán entregadas a los representantes del Ministerio Público como a los de las instituciones u organismos en caso de haber participado, quedando el original de la misma en custodia del responsable de la fase instructiva y además se adjuntará una (01) copia de dicha acta a la notificación de cargo que se haya generado.
2. Inmovilización.- Los fiscalizadores municipales podrán inmovilizar productos cuando consideren que no son aptos para el consumo humano. Una vez comprobado ello, se ordenará su decomiso y posterior destrucción; caso contrario, se pondrán a disposición del administrado, levantándose el acta correspondiente.

3. Retención.- Todos aquellos productos que no sean pasibles de decomiso podrán ser retenidos; siempre y cuando se haya verificado el incumplimiento total o parcial de las disposiciones municipales.

La ejecución de la medida de retención se efectuará de manera inmediata por los fiscalizadores municipales dependientes del Cuerpo de Vigilancia Metropolitano, en los casos de comercio o actividad económica, onerosa o gratuita, no autorizada o incumpliendo lo autorizado, en espacios públicos, áreas comunes, zonas de seguridad o de tránsito dentro de galerías, campos feriales, centros comerciales, mercados, supermercados, tiendas por departamento, grandes almacenes, u otros similares; o cuando un bien obstaculice, dificulte y/o impida el tránsito peatonal y/o vehicular en los mismos espacios, áreas y zonas antes mencionados.

Realizada la retención, se deberá extender copia del acta al infractor, en la que constará expresamente la relación de los bienes que han sido retenidos y la condición de los mismos, indicando, la infracción cometida, el plazo que tiene para efectuar el retiro de los mismos, así como la consecuencia en caso de no hacerlo.

De negarse a suscribir el acta de retención, se procederá a dejar constancia de tal hecho.

Los bienes que hayan sido retenidos y que tengan la calidad de perecibles, permanecerán en el depósito municipal por un plazo que no excederá de seis (6) días calendario, al vencimiento del cual podrán y siempre que su estado lo permita, ser entregados u otorgados por la Gerencia de Fiscalización y Control a través de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social.

Aquellos bienes retenidos y que tengan la calidad de no perecibles permanecerán en el depósito municipal por un plazo máximo de treinta (30) días calendario o hasta la cancelación de la multa o los derechos que correspondan; luego de lo cual podrán ser devueltos a sus propietarios. En caso de no ser reclamados y transcurrido el plazo señalado, la Gerencia de Fiscalización y Control a través de la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización podrá ejercer los actos de disposición sobre dichos bienes que fueron retenidos, ordenando su disposición final entregándolos a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social.

La Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, en los casos en que sea necesario, podrá disponer la destrucción, la eliminación o la incineración de estos bienes. Dicha necesidad deberá justificarse en factores de tiempo, estado, condición u otros de los bienes retenidos, debidamente sustentados, bajo responsabilidad del responsable de la fase instructiva; previa elaboración del acta de destrucción, eliminación o incineración, la misma que se levantará con el número de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos destruidos, eliminados y/o incinerados, su cantidad y su estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes o del desconocimiento de la identidad del mismo, ante lo cual se dejará constancia de tal hecho en el acta con la firma de dos (02) trabajadores de la municipalidad.

4. Retiro.- Consiste en la remoción de aquellos objetos, bienes, instalaciones, materiales y/o anuncios que hayan sido instalados sin observar las disposiciones emanadas de la autoridad nacional o municipal, en áreas de uso público o privado. Asimismo, serán retirados los materiales, maquinarias, instrumentos de construcción y/o desmonte depositados en la vía pública.

De acuerdo a la naturaleza de los objetos instalados o depositados y previa elaboración del acta correspondiente, en la cual se consignará en forma detallada los artículos materia de retiro, su cantidad y estado, consignando el nombre y firma del presunto infractor, estos deberán ser trasladados por el fiscalizador municipal, pudiendo ser recuperado por el propietario previo pago de la multa y derechos que correspondan, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, después de los cuales podrán ser materia de disposición para actividades de servicio social.
El original del acta será entregada al presunto propietario de los bienes retirados o incautados, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la fase instructiva y una (01) copia del acta deberá adjuntarse a la notificación de cargo. De igual modo, en caso de no ser reclamados y transcurrido el plazo señalado, los bienes retirados podrán ser donados a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social.

5. Clausura.- La clausura es el cierre de un establecimiento comercial y/o de servicios cuya actividad económica y/o giro de negocio está dirigido a desarrollar actividades prohibidas o que infringen disposiciones municipales, incumpla con la zonificación o constituya peligro o riesgo inminente para la salud, integridad o vida de las personas o carezca del Certificado de Seguridad en Edificaciones o incumpla las normas de seguridad o cuando se constate la comercialización, fabricación y/o almacenamiento de productos que atenten contra la propiedad intelectual.

La autoridad municipal ejecutará la clausura, mediante la elaboración del acta correspondiente. El original del acta será entregado al propietario, conductor y/o titular del inmueble o con la persona con quien se entienda la diligencia, en cuyo caso deberá señalarse la relación que guarda con aquel, quedando una copia en custodia del responsable de la fase instructiva.

El original del acta será entregada al administrado o persona con quien se entienda la diligencia, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la fase instructiva y una (01) copia del acta deberá adjuntarse a la notificación de cargo.

Atendiendo a la naturaleza de la infracción administrativa, el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas determinará el plazo por el cual se mantendrá la clausura del establecimiento.

6. Paralización.- Es el cese inmediato de actividades y/u obras de construcción o demolición cuando se constate que no cuenta con licencia y/o autorización, por no ejecutarse conforme al proyecto aprobado, por incumplimiento de las observaciones de la supervisión, por contravenir las normas urbanísticas o zonificación o las contenidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones o normas sobre la materia; o cuando se pongan en peligro la salud, higiene o seguridad públicas, y/o por encargo de otra unidad orgánica de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, cuyo original será entregado al propietario del predio o su representante o en su defecto con la persona con quien se entienda la diligencia, debiéndose señalar la relación que guarda con el titular, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la fase instructiva. Asimismo, una (01) copia de dicha acta se adjuntará a la notificación de cargo que se genere.

7. Restitución y/o adecuación.- Consiste en la realización de trabajos de reparación, mantenimiento o construcción, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones municipales. Por la restitución el infractor deberá reparar, restituir y/o adecuar las cosas a su estado anterior o al estado con el que se considere subsanada la infracción, debiendo tener en cuenta las características del bien, cómo se encuentra inscrito en la partida electrónica, autorización, declaratoria de fábrica, cómo fue su aprobación, y de la forma correcta según la normatividad aplicable o forma originaria conforme corresponda.

Respecto de las medidas correctivas establecidas en los códigos de infracción del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA), que guarden relación con la reparación de los daños ocasionados por filtraciones, así como daños por construcción a las viviendas colindantes, u otras medidas correctivas de naturaleza similar, la obligación de ejecutar los trabajos de reparación corresponde exclusivamente al infractor; no siendo factible ningún tipo de intervención por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima en la ejecución de la medida correctiva. En caso el infractor incumpla con la medida correctiva dictada, el ejecutor coactivo informará a la Procuraduría Pública Municipal, a fin de que esta interponga la denuncia por la comisión del delito contra la administración pública en la modalidad de desobediencia o resistencia a la autoridad.

8. Cancelación.- Constituye en la prohibición de la realización de espectáculos y/o eventos públicos no deportivos y actividades sociales cuando no cuenten con la autorización y/o licencia municipal respectiva.

Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, cuyo original será entregado al organizador del evento o a su representante o en su defecto a la persona con quien se entienda la diligencia, debiéndose señalar la relación que guarda con aquel, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la fase instructiva y una (01) copia se adjuntará a la notificación de cargo que se generase.

9. Internamiento temporal de vehículo.- Consiste en internar, temporalmente, en el depósito municipal autorizado, los vehículos, carrocerías, chatarra, chasis que se encuentren estacionados en la vía pública, en jardines, áreas verdes, parques, veredas, jardín de aislamiento, bermas, que afecten o impidan la conservación del ornato, perjudiquen o impidan el ingreso o salida de vehículos a los predios, impidan la libre circulación de los carriles autorizados, generen afectación objetiva y/o amenaza a la salud o seguridad pública, impidan el entorno urbano y su imagen o cualquier otra situación que ponga en riesgo la seguridad de los vecinos, impidan las rutas de accesibilidad y/u ocupen los espacios reservados para las personas con discapacidad, o la ciclovía; siendo obligación exclusiva del infractor pagar la multa y todos los gastos que se hubieran generado hasta el momento de la entrega del vehículo, de conformidad con lo regulado en la Ordenanza que Establece el Régimen de Administración de los Depósitos Municipales de Vehículos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado mediante Ordenanza N° 1901. En el caso que se verifique que no se cometió la infracción imputada, no se cobrarán los gastos que la medida ocasionó.

Para tal efecto se procederá a elaborar el acta correspondiente, cuyo original será entregado al propietario del bien, o al conductor del vehículo, quedando una (01) copia en custodia del responsable de la fase instructiva y una (01) copia se adjuntará a la notificación de cargo que se generase.

El retiro del vehículo o bien podrá ser efectuado por el infractor o su representante legal, quienes deberán identificarse exhibiendo el documento de identidad que corresponda. El retiro podrá ser efectuado por una persona distinta a las mencionadas, siempre que acredite su representación mediante poder, por documento público o privado con firma legalizada por Notario o Fedatario designado por la municipalidad.

10. Demolición.- Consiste en la destrucción total o parcial de una obra ejecutada que contravenga las normas y/o disposiciones municipales administrativas emitidas por la autoridad municipal competente en la materia.

La autoridad municipal podrá demandar, mediante proceso sumarísimo, la autorización judicial para la ejecución de la demolición de obras inmobiliarias que se utilizan como vivienda y hayan sido ejecutadas en contravención de normas, sea de cualquier naturaleza, emitidas por el Gobierno Nacional o por el Gobierno Local.
Artículo 35.- Criterio de graduación de las multas. Luego del análisis realizado respecto a las conductas que constituyen infracciones sancionables por la administración, en base a los criterios definidos por el principio de razonabilidad del TUO de la Ley N° 27444, se establecerán los siguientes criterios para determinar si una infracción administrativa será considerada como Muy Grave, Grave o Leve.
Muy Grave.-Cuando la conducta infractora haya ocasionado daños, poniendo en peligro o riesgo la salud y/o la vida humana, la propiedad privada o la seguridad pública y/o la zona máxima de protección del Centro Histórico de Lima. Asimismo, cuando ésta infrinja las normas reglamentarias de zonificación o del sistema de defensa civil, o signifiquen inobservancia de la orden de paralización o clausura, o impidan u obstaculicen la labor de fiscalización, o infrinjan las normas referidas a la inocuidad de los alimentos, o atenten contra la salud física y mental de los menores de edad o los induzcan o faciliten al consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o atente contra la tranquilidad pública, o carezcan de autorizaciones y/o licencias de obra en propiedad pública o privada, comercio o colocación de elementos y/o publicidad exterior, o por realizar actos contra la moral, orden público, el pudor y las buenas costumbres y vulneren las normas de accesibilidad universal.
Asimismo, en aquellos casos que se afecte o impida la conservación del ornato (vía pública y/o áreas verdes), perjudiquen o impidan el ingreso o salida de vehículos a los predios, impidan la libre circulación de los carriles autorizados, generen afectación objetiva y/o amenaza a la salud o seguridad pública, impidan el entorno urbano y su imagen, o cualquier otra situación que ponga en riesgo la seguridad de los vecinos, impidan las rutas de accesibilidad y/u ocupen los espacios reservados para las personas con discapacidad, o la ciclovía.

Grave.- Cuando la conducta infractora haya nacido de un aprovechamiento indebido de derechos reconocidos o concedidos por autorizaciones y/o licencias; exceder el plazo concedido en la autorización; realizar labores de comercio ambulatorio sin autorización.
Leve.- Cuando la conducta infractora no pueda ser considerada como Muy Grave o Grave, de acuerdo a las consideraciones antes expuestas.
Artículo 36.- Reincidencia o continuación de la infracción. Se podrán imponer sanciones por infracciones en las que el infractor incurra en forma reincidente o continuada.

Existe reincidencia cuando el infractor, habiendo sido sancionado, incurre nuevamente en la misma infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción administrativa.

Para iniciar un procedimiento administrativo sancionador por continuación de infracciones, se requiere que transcurran treinta (30) días hábiles desde la fecha de la imposición de la última resolución de sanción administrativa y que el infractor no haya cesado la comisión de la infracción no obstante el requerimiento de la autoridad municipal. Adicionalmente a lo antes señalado, se tendrá en cuenta lo regulado en el Principio de Continuación de Infracciones, establecido en el numeral 7 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444.

Excepcionalmente, para el caso de infracciones que no se encuentran en el supuesto de infracción continuada, es decir, aquellas infracciones cuya situación ilícita no se mantiene en el tiempo (infracciones instantáneas) dando lugar a conductas únicas, no procede lo regulado en el párrafo anterior.

La reincidencia o continuación supone la aplicación de una multa equivalente al doble de la sanción anteriormente impuesta.
Artículo 37.- Concurso de Infracciones administrativas. Cuando una misma conducta configure más de una infracción, se aplicará la sanción prevista para la infracción administrativa de mayor gravedad, conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444.
Artículo 38.- Órgano competente para ejecutar la sanción administrativa. El cobro de la multa administrativa y el monto resultante de la adopción de las medidas correctivas y de carácter provisional corresponde al Servicio de Administración Tributaria - SAT como órgano encargado de la recaudación tributaria.

Toda persona que considere encontrarse en situación de riesgo social, podrá presentar su solicitud de exoneración por estado de riesgo social ante la Gerencia de Desarrollo Social, quien evaluara si reúne los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

En el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Metropolitana de Lima, las sanciones no pecuniarias se ejecutan a través del Ejecutor Coactivo de la Subgerencia de Control de Sanciones, quien liquidará las costas y gastos; los cuales se remitirán al Servicio de Administración Tributaria SAT para que éste proceda con su cobranza.

Capítulo V
Fase recursiva
Artículo 39.- Recursos administrativos. Si el infractor considera que la resolución administrativa de sanción vulnera, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, puede ejercer su derecho de defensa en la vía administrativa mediante los recursos administrativos establecidos en el TUO de la Ley N° 27444.

La tramitación de los recursos administrativos indicados en el párrafo anterior, se rige por la precitada ley.
Los recursos administrativos son:

a) Recurso de Reconsideración

b) Recurso de Apelación
El término para la interposición de los recursos administrativos es de quince (15) días hábiles perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días hábiles.

Para efectos del procedimiento administrativo sancionador, la Resolución de Sanción Administrativa, es el acto administrativo que podrá ser impugnado a través de los recursos administrativos previstos en el presente capítulo.
Artículo 40.- Acto de impugnación excepcional. En relación al cobro de la multa administrativa (obligación pecuniaria), el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano administrativo competente para conocer, atender y resolver en primera instancia las solicitudes o requerimientos de carácter no contencioso sobre temas relacionados con: (i) Prescripción, (ii) Devolución, y (iii) Compensación.

De igual manera, para conocer y resolver la impugnación del recurso de apelación que se interpongan contra las resoluciones administrativas que se pronuncien sobre los mismos temas señalados en el párrafo precedente.

Título III
Multas administrativas
Artículo 41.- Plazo para el pago de la multa administrativa. El plazo para el pago de la multa administrativa es de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción a efectos que el ciudadano pueda acogerse al régimen de incentivos estipulado en el artículo siguiente.

Artículo 42.- Régimen de incentivos.
A.- Aceptación de la comisión de la infracción:

Cualquiera sea su calificación, si el administrado reconoce haber cometido la infracción de forma expresa y por escrito, se dará por concluido el procedimiento administrativo sancionador, para lo cual el órgano encargado emitirá la respectiva resolución ordenando el cobro de la multa, debiendo otorgarse el descuento del cincuenta por ciento (50%) del monto total. Dicho beneficio puede ser presentado hasta en la etapa recursiva.

El beneficio en mención no suspende la continuación de la exigencia de la medida correctiva, en el caso que corresponda.

El pago del cincuenta por ciento (50%) de la multa deberá realizarse dentro del plazo de quince (15) días hábiles de notificada la resolución que otorga dicho beneficio, vencido el cual sin haberse realizado el pago se perderá el descuento y se remitirá al Servicio de Administración Tributaria - SAT como órgano encargado de la recaudación tributaria, a fin de que se ejecute la cobranza por el cien por ciento (100%) de la multa.
B.- Pronto pago de las multas:
En el caso que el administrado no reconozca la comisión de la infracción y, según la fase del procedimiento administrativo sancionador en el que se encuentre, se podrá acoger al pronto pago de su multa, siempre y cuando se desista de manera expresa del recurso administrativo que le corresponda, de la siguiente forma:
1. Descuento del cincuenta por ciento (50%) para las multas impuestas por la comisión de infracciones leves, si el pago se realiza dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución de sanción administrativa.

2. Descuento del treinta por ciento (30%) si el pago se realiza dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución de sanción administrativa para el caso de infracciones “Graves”.

3. Descuento del veinte por ciento (20%) si el pago se realiza dentro de los quince (15) hábiles posteriores a la notificación de la resolución de sanción administrativa para las infracciones “Muy Graves”.
Si el ciudadano presentase recurso de reconsideración contra la resolución de sanción y este se declarase infundado, el régimen de incentivos será: Para las infracciones “Leves” el descuento del cuarenta por ciento (40%), para las infracciones “Graves” el descuento del veinte por ciento (20%) y para las infracciones “Muy Graves “el descuento del diez por ciento (10%).

Dicho desistimiento para acogerse al beneficio del pronto pago de la multa no suspende la continuación de la exigencia de la medida correctiva, en el caso que corresponda.

En caso de realizarse el pago de la totalidad de la multa, y de encontrase pendiente algún recurso impugnativo por resolver, la administración mantiene su obligación de pronunciarse sobre el fondo, no significando el pago un desistimiento tácito de los recursos administrativos.

El presente régimen de incentivos de pronto pago de la multa no es aplicable si la resolución de sanción administrativa ha quedado firme; sea por haberse consentido o agotamiento de la vía administrativa. Tampoco es aplicable en la fase de cobranza coactiva, debiéndose en esta última fase cancelar el cien por ciento (100%) del monto.
Artículo 43.- De la obligación de cumplir con las medidas correctivas. El pago de la multa administrativa no exime al infractor de la obligación del cumplimiento de la medida correctiva. Habiendo quedado firme la resolución de sanción administrativa que ordenó la medida correctiva, por haberse consentido o agotada de la vía administrativa, se remitirán los actuados administrativos al Ejecutor Coactivo de la Subgerencia de Control de Sanciones para su ejecución.
Artículo 44.- Extinción de la exigibilidad de las sanciones administrativas.
1. Las sanciones pecuniarias no son exigibles cuando se presenten las siguientes causas:
a) Se efectúa el pago.
b) Fallece el infractor.

c) Se declare mediante resolución su cobranza dudosa y/u onerosa.

d) Se declare su condonación.
e) Prescripción.

f) Caducidad.

g) Pérdida de ejecutoriedad.

2. En el caso de las medidas correctivas:
a) Por cumplimiento voluntario de la medida.
b) Por su ejecución coactiva.

c) Por muerte del infractor.

d) Por subsanación y/o regularización.

Artículo 45.- Prescripción para la determinación de las infracciones administrativas. La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo de los cuatro (4) años, computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción o desde que cesó la conducta infractora, si esta fuere continuada.

El plazo de prescripción, solo se suspende con la iniciación del procedimiento administrativo sancionador, a través de la notificación de cargo al administrado; reanudándose inmediatamente el cómputo del plazo si el procedimiento administrativo sancionador se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles por causa no imputable al administrado.

La autoridad declara de oficio la prescripción y da concluido el procedimiento administrativo sancionador cuando advierta que se ha cumplido el plazo para determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos.
Artículo 46.- Pérdida ejecutoriedad de la resolución de sanción administrativa. La resolución de sanción administrativa pierde efectividad y ejecutoriedad cuando, transcurridos dos (2) años de adquirida firmeza, la autoridad competente no ha iniciado los actos que le competen para ejecutarlos.

Será de aplicación en el presente caso, los demás supuestos establecidos en el artículo 204 del TUO de la Ley N° 27444.
Artículo 47.- Caducidad del procedimiento administrativo sancionador. El plazo para resolver los procedimientos administrativos sancionadores es de nueve (09) meses contados desde la fecha en que se entrega al presunto infractor la notificación de cargo. Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (03) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación antes de su vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo. Serán aplicables en caso de la caducidad de un procedimiento administrativo sancionador las demás disposiciones establecidas el TUO de la Ley N° 27444.

En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el Cuerpo de Vigilancia Metropolitano evaluará el inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador por los mismos hechos, manteniendo en vigencia las actuaciones de fiscalización y los medios probatorios que dieron origen al procedimiento administrativo sancionador caducado.

Disposiciones Complementarias
Disposiciones Complementarias Transitorias
Primera.- Los procedimientos administrativos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, continuarán su procedimiento regular bajo las disposiciones de la Ordenanza N° 984 y sus modificatorias, hasta su culminación.

Segunda.- Con la entrada en vigencia de la presente ordenanza, la Municipalidad Metropolitana de Lima, a través de la Subgerencia de Investigación y Difusión de la Gerencia de Fiscalización y Control, realizará la difusión del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas - RASA y del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas - CISA (contenido como anexo) entre los particulares, empresas e instituciones públicas y privadas, sujetas a la circunscripción de Lima Metropolitana.
De igual forma, realizará la difusión y capacitación para el personal de la Gerencia de Fiscalización y Control, así como para los demás órganos que conforman la corporación municipal de Lima.
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- Corresponde a la Gerencia de Fiscalización y Control aprobar los siguientes formatos: notificación de cargo, acta de fiscalización y las actas de ejecución de la medida de carácter provisional, a efectos de aplicarlos con la entrada en vigencia de la presente ordenanza.
Segunda.- Reemplácese los términos (redacción del texto) contenidos en las distintas disposiciones de las ordenanzas señaladas en la segunda disposición final, conforme a las disposiciones que le sean aplicables, derivados del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas - RASA, a fin de mantener la uniformidad y compatibilidad con la presente regulación. De igual forma, para todos los instrumentos de carácter normativo vinculados a la Gerencia de Fiscalización y Control.

Tercera.- En todo lo no previsto en el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas - RASA, se rige supletoriamente por las disposiciones que se regulan en los TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Procedimiento de Ejecución Coactiva, la Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias, así como otras normas que le resulten aplicables.
Cuarta.- Facúltese al Alcalde Metropolitano de Lima para que, mediante decreto de alcaldía reglamente, de ser necesario, lo dispuesto en la presente ordenanza.
Quinta.- Encárguese, a la Secretaría General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza y su anexo en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información de la Gerencia de Planificación la publicación en el portal institucional (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación, y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).
Sexta.- La presente ordenanza entra en vigencia al día siguiente de su publicación.

Disposiciones Complementarias Derogatorias
Primera.- Deróguese las Ordenanzas N° 984 y sus modificatorias; así como el Anexo I: Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), así como todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente ordenanza; a excepción de la Línea 9 del Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) incorporado por la Ordenanza N° 2195, el cual pasa a formar el Rubro 10 del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA).

Segunda.- Deróguese los códigos de infracción administrativa contenidas en las Ordenanzas N° 1094, N° 1193, N° 1213, N° 1272, N° 1502, N° 1568, N° 1718, N° 1778, N° 1915, N° 1787, N° 1850, N° 1852, N° 1854, N° 1855, N° 1862, N° 2065, N° 393, N° 1940, N° 1965, N° 1971, N° 2123, N° 2008, N° 2027, N° 2059, N° 2080, N° 2087, N° 2110, N° 2154, N° 2160, N° 2186.
Jorge Muñoz Wells
Alcalde

Anexo: Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas - CISA de la Municipalidad Metropolitana de Lima
1 Comercialización / Actividad económica
1.1 Locales en general
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	01-0101
	Por realizar actividad económica sin contar con Licencia de Funcionamiento.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	01-0102
	Por desarrollar giros no afines o no complementarios a los autorizados.
	0,50
	Clausura por tres (3) días.
	L

	01-0103
	Por no comunicar el cese de actividades.
	0,05
	
	L

	01-0104
	Por no exhibir en lugar visible del establecimiento el original de la Licencia de Funcionamiento.
	0,05
	
	L

	01-0105
	Por no exhibir en lugar visible del establecimiento, la autorización del sector y/o declaración de impacto ambiental cuando corresponda.
	0,05
	
	L

	01-0106
	Por ampliar o modificar las condiciones del establecimiento señaladas en la Licencia de Funcionamiento.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	01-0107
	Por no guardar el mobiliario utilizado en la vía pública cumplido el horario de atención, para los establecimientos que cuentan con Autorización Municipal de uso temporal de la vía pública.
	0,05
	Retiro
	L

	01-0108
	Por fabricar, comercializar, almacenar artículos que atenten contra la propiedad intelectual, previo establecimiento de responsabilidades por el órgano competente.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por treinta (30) días.
	G

	01-0109
	Por ejercer actividad económica en inmuebles no condicionados para la actividad.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	01-0110
	Por promover y/o publicitar de forma directa o a través de otras personas o medios, en la vía pública o desde el interior de los locales comerciales hacia la vía pública, sin Autorización Municipal, su actividad económica.
	1,00
	Retención
	G

	01-0111
	Por exhibir cualquier tipo de mercaderías, vitrinas y mobiliario en áreas de circulación o acceso a los establecimientos comerciales, galerías, inmuebles y/o similares.
	0,50
	Retiro.
	L

	01-0112
	Por expender y comercializar bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en la normativa vigente sobre la materia.
	1,00
	Clausura por noventa (90)

días.
	G

	01-0113
	Por permitir el consumo de bebidas alcohólicas, cualquiera sea su modalidad al interior y alrededor de los establecimientos comerciales, que desarrollen el giro de bodega, supermercados, estaciones de servicios de combustible, licorería o similares.
	1,00
	Clausura por noventa (90)

días.
	G

	01-0114
	Por ejercer actividad económica, onerosa o gratuita, no autorizada, en áreas comunes, zonas de seguridad o de tránsito dentro de los locales en general.
	0,50
	Retención
	L

	01-0115
	Por permitir el ejercicio de las actividades económicas, onerosa o gratuita, no autorizada, en áreas comunes, zonas de seguridad o de tránsito dentro de los locales en general.
	0,50
	
	L

	01-0116
	Por desarrollar o permitir que se desarrollen actividades simultáneas y/o adicionales, sin haber informado previamente a la Municipalidad, mediante declaración jurada.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	01-0117
	Por no comunicar el cambio de titular de la Licencia de Funcionamiento por transferencia del negocio, en calidad de transferente.
	0,05
	
	L

	01-0118
	Por no comunicar el cambio de titular de la Licencia de Funcionamiento por transferencia del negocio, en calidad de adquirente.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	01-0119
	Por no comunicar el cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica.
	0,05
	
	L

	01-0120
	Por desarrollar actividades comerciales fuera del horario permitido para su funcionamiento.
	1,00
	Clausura por treinta (30)

días.
	G

	01-0121
	Por alterar o modificar la Licencia de Funcionamiento y/o cualquier autorización sectorial.
	1,00
	Clausura Definitiva
	G

	01-0122
	Por permitir el ingreso de menores de edad a locales con giros de alquiler y uso de juegos electrónicos o afines en horario escolar.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días.
	G

	01-0123
	Por utilizar área de retiro municipal con fines comerciales.
	0,50
	Retención, Retiro o Demolición y/o Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	01-0124
	Por utilizar áreas públicas para fines comerciales sin contar con

Autorización Municipal.
	0,50
	Decomiso y/o Retención.
	L

	01-0125
	Por usar sustancias inflamables en el desarrollo de actividades comerciales.
	1,00
	Cancelación y/o Clausura por treinta (30) días.
	G

	01-0126
	Por funcionar las instituciones, establecimientos o dependencias incluidas las del sector público, que conforme a la normativa vigente se encuentren exoneradas de la obtención de Licencia de Funcionamiento, en zonificación no conforme y/o incumplan las condiciones de seguridad en edificaciones.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora, o Clausura Definitiva.
	MG

	01-0127
	Por no contar con los estacionamientos requeridos para el funcionamiento del local comercial de acuerdo a la normativa vigente.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	MG

	01-0128
	Por no comunicar el inicio de sus actividades las instituciones, establecimientos o dependencias incluidas las del sector público, que conforme a la normativa vigente, se encuentren exoneradas de la obtención de Licencia de Funcionamiento, en zonificación no conforme y/o incumplan las condiciones de seguridad en edificaciones.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora, o Clausura Definitiva.
	L

	01-0129
	Por desarrollar o permitir que se desarrollen giros afines y/o complementarios, sin contar con la Autorización Municipal respectiva, emitida por la entidad correspondiente.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L


1.2 Comercio o actividad económica en espacios públicos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	01-0201
	Por ejercer el comercio o actividad económica, sin autorización en espacios públicos.
	0,50
	Decomiso y/o Retención
	L

	01-0202
	Por ejercer el comercio o actividad económica, no cumpliendo la ubicación y/o el horario y/o el giro autorizado en espacios públicos.
	0,50
	Decomiso y/o Retención
	L

	01-0203
	Por realizar la venta, comercialización o acto gratuito de entrega de bebidas alcohólicas y/o cigarrillos en menos de diez (10) unidades en espacios públicos.
	0,50
	Retención
	L

	01-0204
	Por no exhibir en lugar visible, la autorización para ejercer comercio o actividad económica en espacios públicos.
	0,05
	
	L

	01-0205
	Por ejercer el comercio o actividad económica en los espacios públicos incumpliendo las indicaciones, disposiciones y/o condiciones descritas en la autorización emitida por la Municipalidad distintas a la ubicación, giro y horario.
	0,50
	Retención
	L

	01-0206
	Por permitir que un tercero no autorizado ejerza el comercio ambulatorio en su reemplazo, utilizando indebidamente la Autorización Municipal otorgada.
	0,50
	Retención.
	L

	01-0207
	Por no cumplir el módulo con las especificaciones técnicas establecidas por la Autoridad Municipal competente.
	0,50
	Retención.
	L

	01-0208
	Por abarrotar con mercadería, que sobrepase la volumétrica del módulo de venta autorizado.
	0,50
	Retención
	L

	01-0209
	Por obstruir el paso de los peatones y/o la visibilidad de los conductores de vehículos derivados de su actividad.
	0,50
	Retiro
	L

	01-0210
	Por ocupar la vía pública para apilar y/o embalar mercadería.
	0,05
	Decomiso y/o Retención
	L

	01-0211
	Por desarrollar el servicio de estiba (carga) y desestiba (descarga) manual o mecánica de mercadería y/o similares, sin respetar el horario, la altura o el peso establecidos en la normatividad vigente.
	0,05
	Decomiso y/o Retención
	L

	01-0212
	Por promover, facilitar o favorecer el comercio ambulatorio informal.
	1,00
	Retención y/o Decomiso y/o Clausura por cinco (5) días.
	G


1.3 Mercados
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	01-0301
	Por carecer de Autorización Municipal para la exhibición de publicidad y/o degustación de productos derivados de su actividad.
	0,50
	Retiro
	L

	01-0302
	Por carecer de la autorización de conducción expedida por el área respectiva en los mercados municipales administrados por la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	0,25
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	01-0303
	Por carecer de Autorización Municipal emitida por la autoridad competente para realizar mejoras (acondicionamientos simples) en los puestos de mercados municipales administrados por la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	0,50
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación y/o Retiro.
	L

	01-0304
	Por no contar con el permiso respectivo que autorice la presencia de un ayudante, en los mercados municipales administrado por la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	0,50
	
	L

	01-0305
	Por no contar con el permiso respectivo para ausentarse del puesto, en los mercados municipales administrado por la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	0,50
	
	L

	01-0306
	Por contar los mercados municipales con balanzas adulteradas o fraudulentas en perjuicio del público concurrente.
	1,00
	Clausura por cinco (5) días. Clausura Definitiva en caso de Reincidencia.
	G


2. Salud y salubridad
2.1 Salud e higiene
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0101
	Por no contar los manipuladores de alimentos con exámenes médicos vinculados a Enfermedades Transmitidas por los Alimentos (ETA), por lo menos cada seis (6) meses, estando estos documentos (certificados médicos) disponibles para la autoridad sanitaria.
	2,00
	
	MG

	02-0102
	Por no contar con certificado de capacitación para la manipulación de alimentos (de manera individual) otorgado por la autoridad competente.
	0,05
	
	L

	02-0103
	Por agredir física, verbalmente y/o intentar sobornar al fiscalizador municipal durante la fiscalización municipal.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días
	MG

	02-0104
	Por atender al público y desarrollar otra actividad no compatible en los locales de expendio de alimentos preparados.
	0,25
	
	L

	02-0105
	Por no usar o carecer los trabajadores, según sea el caso, el uniforme reglamentario correspondiente al giro, presentarlo antihigiénico o no observar las reglas básicas de higiene, uso de accesorios y aseo personal, en la elaboración o comercialización de productos alimenticios o comidas.
	2,00
	
	MG

	02-0106
	Por no almacenar los alimentos o productos de consumo humano en condiciones reglamentadas o saludables para su posterior manipulación y/o comercialización.
	2,00
	Decomiso
	MG

	02-0107
	Por utilizar restos de alimentos preparados o utilizados del día o días anteriores en la comercialización y expendio de alimentos.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-0108
	Por comercializar y/o almacenar alimentos o productos de consumo humano no aptos para su consumo.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o Decomiso
	MG

	02-0109
	Por beneficiar (sacrificar) animales dentro de los puestos de venta, locales comerciales, espacios acondicionados no aptos para esta actividad, en la vía pública o campos feriales.
	1,00
	Clausura por tres (3) días
	G

	02-0110
	Por reutilizar envases desechables u otros similares para la comercialización o expendio de alimentos.
	0,25
	Decomiso
	L

	02-0111
	Por almacenar o comercializar productos envasados para consumo humano o de higiene personal estando sus envases deformados y con filtraciones, abollados, oxidados, rasgados, trisados, rotos, sin sello de seguridad, falsificados, adulterados, con la fecha de expiración vencida, sin fecha de expiración, sin registro sanitario o con registro sanitario vencido.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o decomiso
	MG

	02-0112
	Por manipular, elaborar, preservar o conservar alimentos, productos para el consumo humano a través de utensilios, menaje, recipientes, equipos, mobiliario, estantería, etc., encontrándose incompletos, deteriorados, antihigiénicos o presenten un material inadecuado para sus labores.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y/o Decomiso
	MG

	02-0113
	Por utilizar sustancias o productos perjudiciales para la salud humana, con relación a la limpieza y desinfección de equipos, utensilios o accesorios en la preparación de alimentos y bebidas.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	MG

	02-0114
	Por carecer o no utilizar utensilios o superficies de material higienizable (de fácil limpieza) en los locales comerciales.
	0,25
	
	L

	02-0115
	Por carecer los locales comerciales, bodegas y otros lugares públicos de contar con depósitos de basura con tapa en la puerta de ingreso del local.
	0,05
	
	L

	02-0116
	Por depositar o instalar canastillas para basura en espacios públicos, para la disposición de todo tipo de residuos sólidos o desperdicios tales como: latas, botellas, recipientes en general, plásticos, neumáticos, chatarra, piscinas portátiles o cualquier objeto similar o desperdicios en general; que se constituyan en criaderos del zancudo Aedes Aegypti o focus infecciosos para la salud pública.
	2,00
	Clausura por quince (15) días y/o Retiro
	MG

	02-0117
	Por usar recipientes que contengan depósitos de agua sin desagüe en los cementerios, susceptibles de convertirse en criaderos del zancudo Aedes Aegypti.
	1,00
	Retiro
	G

	02-0118
	Por almacenar neumáticos al aire libre en los locales donde se ejecute el servicio de venta y reparación de los mismos, susceptibles de convertirse en criaderos del zancudo Aedes Aegypti trasmisor del Dengue.
	0,50
	Retiro y Clausura por quince

(15) días.
	L

	02-0119
	Por mantener depositados repuestos o autopartes de vehículos susceptibles de acumular agua y convertirse en criaderos del zancudo.
	0,50
	Retiro y Clausura por quince

(15) días.
	L

	02-0120
	Por almacenar botellas vacías, que directa o indirectamente acumulen agua y se constituyan en criaderos del zancudo Aedes Aegypti trasmisor del Dengue.
	0,50
	Retiro y Clausura por quince

(15) días.
	L

	02-0121
	Por impedir, evitar, imposibilitar, reprimir u obstaculizar las labores de erradicación de los focos infecciosos que atenten contra la salud de la población.
	0,50
	Clausura por quince (15) días
	L

	02-0122
	Por impedir, evitar, imposibilitar, reprimir u obstaculizar las labores de vigilancia y control del vector transmisor del Dengue y otras enfermedades metaxenicas.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	02-0123
	Por crear condiciones que favorezcan la proliferación del vector del

Dengue en piscinas u otras instalaciones.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	02-0124
	Por no mantener herméticamente o adecuadamente tapados y limpios los recipientes o reservorios con agua; cuando ya se efectuó un control vectorial con tratamiento sanitario anterior.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	02-0125
	Por almacenar o comercializar cualquier producto envasado para consumo humano y/o de higiene personal cuyos envases están deformados con filtraciones, abollados, oxidados, rasgados, trisados, rotos, sin sello de seguridad o con fecha de expiración vencida, sin fecha de expiración, sin registro sanitario o con registro sanitario vencido.
	1,00
	Clausura por 15 días (15) y/o Decomiso
	G

	02-0126
	Por encontrarse los aceites y grasas, utilizados en la elaboración de frituras, no aptos para el consumo por contener más del 25% de compuestos polares.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0127
	Por no contar con un documento que acredite la procedencia y calidad sanitaria del hielo que se utiliza para la preparación de raspadillas, cremoladas y otros.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días.
	G

	02-0128
	Por exhibir documentación relativa a la Certificación Municipal de Establecimientos comerciales con denominación de Saludable que se encuentre fuera del tiempo de vigencia establecido o no presente los patrones especificados por la Municipalidad.
	2,00
	
	MG

	02-0129
	Por comercializar y/o almacenar alimentos o productos de consumo humano que presentan condiciones organolépticas no características para su consumo.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0130
	Por no proteger las luminarias en cocinas o centros de elaboración de alimentos o bebidas para consumo humano.
	0,25
	
	L

	02-0131
	Por no contar con área de lavado de manos en el establecimiento de comercialización de alimentos y bebidas para consumo humano con sus implementos básicos (dispensadores para jabón líquido, papel toalla o similar).
	0,50
	
	L


2.2 Salones de belleza, salones de masajes, saunas, gimnasios y/o similares
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0201
	Por presentar utensilios y equipos en condiciones antihigiénicas o inaptas para su utilización.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y/o Decomiso .
	L

	02-0202
	Por carecer los almohadones y cojines de forros de material adecuado, impermeable o desechable y/o presentar las toallas en estado antigénico y/o deteriorado.
	0,50
	Clausura y/o Decomiso
	L

	02-0203
	Por carecer los baños turcos de sala de vapor con piso de losetas con declive, sumideros para la eliminación del agua y paredes totalmente revestidas con mayólica.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	02-0204
	Por carecer de calderos con control automático, alarma y válvulas de seguridad.
	0,50
	
	L

	02-0205
	Por no carecer de superficie lisa o material higienizable las duchas y/o servicios higiénicos.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L


2.3 Higiene y saneamiento de establecimientos comerciales
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0301
	Por no contar el establecimiento comercial con la infraestructura adecuada (pisos, paredes, techos y superficies) para el desarrollo del giro o actividad y/o presentarla en estado antihigiénico.
	0,50
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	L

	02-0302
	Por carecer del certificado de fumigación.
	0,05
	
	L

	02-0303
	Por carecer de servicios higiénicos y/o tenerlos incompletos y/o no mantenerlos en buen estado de funcionamiento e higiene, ni proporcionar los elementos necesarios (jabón líquido, papel higiénico y papel toalla) a los usuarios del servicio.
	0,50
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	L

	02-0304
	Por no exhibir la tarifa a cobrar por la prestación de los servicios higiénicos públicos.
	0,05
	
	L

	02-0305
	Por no identificar con símbolos gráficos el acceso al servicio higiénico para damas y caballeros.
	0,05
	
	L

	02-0306
	Por mantener animales en locales y/o establecimientos de elaboración o fabricación de productos alimenticios y en los de atención directa al público.
	1,00
	Clausura por tres (3) días
	G

	02-0307
	Por no encontrarse los establecimientos en óptimas condiciones de higiene y libres de insectos, roedores o cualquier otro agente que pudiera ocasionar enfermedades para el hombre.
	2,00
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	MG

	02-0308
	Por no presentar el certificado vigente de limpieza y desinfección, tanques y cisternas realizado por una empresa de saneamiento.
	0,05
	
	L

	02-0309
	Por encontrarse deteriorados (rajado, sin tapa, etc.) y/o en condiciones antihigiénicas los sistemas de almacenamiento de agua potable y/o equipos (tanque elevado, cisternas o las redes internas de tuberías). Incluye Viviendas Multifamiliares.
	2,00
	
	MG

	02-0310
	Por carecer de agua o instalaciones de sistemas de agua y desagüe los establecimientos comerciales.
	1,00
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	G

	02-0311
	Por obtener resultados de análisis de muestras de agua potable provenientes de los sistemas de almacenamiento de agua, que no cumplen con la normatividad vigente sobre calidad del agua para consumo humano.
	2,00
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	MG

	02-0312
	Por carecer de campana extractora, filtro, sistema de extracción adecuada y/o ducto hacia el exterior o mantenerlos inoperativos o antihigiénicos, los establecimientos de preparación de alimentos, bebidas e industria alimentaria.
	2,00
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	MG

	02-0313
	Por no contar con el documento respectivo que acredite la procedencia y calidad de los productos cárnicos, avícolas, porcinos y/o similares para el consumo humano.
	2,00
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora.
	MG

	02-0314
	Por comercializar y/o expender carcasas sin sellos de clasificación del camal o carecer de documentación que acredite la procedencia de las carnes.
	2,00
	Clausura por quince (15) días y/o Decomiso
	MG

	02-0315
	Por utilizar papel impreso para envolver productos alimenticios (carnes, menudencias, embutidos, pescados, verduras, etc.).
	0,50
	Clausura y/o Decomiso
	L


2.4 Establecimientos de hospedaje
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0401
	Por encontrarse las sábanas, colchones y otros bienes deteriorados o antihigiénicos.
	0,50
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días
	L

	02-0402
	Por alquilar habitaciones sin registrar la identidad y procedencia de los huéspedes.
	0,05
	
	L

	02-0403
	Por no exhibir a la vista las tarifas de las habitaciones del hospedaje.
	0,05
	
	L

	02-0404
	Por no contar con expendedores de productos para la prevención de la salud.
	0,05
	
	L

	02-0405
	Por no cumplir los ambientes de los locales con las disposiciones relativas al mantenimiento y conservación, tales como ventilación, pintado, higiene, luz, temperatura y mobiliario.
	0,50
	Clausura hasta regularizar la conducta infractora
	L


2.5 Juguetes y útiles de escritorio
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0501
	Por almacenar y/o comercializar juguetes y/o útiles de escritorio, tóxicos o peligrosos y/o sin la información correspondiente en el rótulo y/o sin registro y/o sin autorización sanitaria y/o de dudosa procedencia.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días
	G

	02-0502
	Por alterar, falsificar y/o adulterar la autorización sanitaria.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por treinta (30) días
	MG

	02-0503
	Por no retirar del mercado los juguetes y/o útiles de escritorio que no cumplan con los requisitos y/o condiciones establecidas en la normatividad vigente.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días
	G

	02-0504
	Por colocar en el mercado (el fabricante, importador y/o comercializador) juguetes y/o útiles de escritorio sin Autorización Sanitaria y/o que contengan elementos y sustancias tóxicas, según resultados del Certificado o Informe de Ensayo de composición.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura

Definitiva
	MG

	02-0505
	Por presentar los juguetes y/o útiles de escritorio, condiciones organolépticas no características en el momento de su verificación (olor fuerte, desprendimiento de pintura, etc.).
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días
	MG


2.6 Productos farmacéuticos y afines
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0601
	Por comercializar en la vía pública productos farmacéuticos, productos galénicos, recursos terapéuticos naturales sujetos a registro sanitario, productos cosméticos, productos sanitarios estériles y de uso temporal, de limpieza doméstica, productos dietéticos y edulcorantes e insumos, instrumental y equipo de uso médico quirúrgico u odontológico.
	2,00
	Decomiso
	MG

	02-0602
	Por fabricar, comercializar y/o almacenar en establecimientos clandestinos o no autorizados, productos farmacéuticos; productos galénicos; recursos terapéuticos naturales sujetos a registro sanitario; productos sanitarios estériles; productos de limpieza de uso personal y doméstico, dietéticos y edulcorantes e insumos, instrumental y equipo de uso médico, quirúrgico u odontológico.
	2,00
	Decomiso y Clausura Definitiva.
	MG

	02-0603
	Por comercializar productos farmacéuticos y afines que requieran de receta médica en establecimientos no farmacéuticos.
	0,50
	Decomiso y/o Clausura por tres (3) días
	L

	02-0604
	Por fabricar, comercializar y/o almacenar en el interior de los mercados de abastos, ferias, campos feriales, centros comerciales de habilitación progresiva por comerciantes informales y otros similares que no garanticen la conservación de las propiedades de los productos farmacéuticos; productos galénicos; recursos terapéuticos naturales sujetos a registro sanitario; productos cosméticos; productos dietéticos, productos de limpieza de uso personal y doméstico, y edulcorante e insumos, instrumental y equipo de uso médico, quirúrgico u odontológico.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días y/o Cancelación
	MG

	02-0605
	Por fabricar, comercializar y/o almacenar productos farmacéuticos y afines no autorizados por la autoridad competente, productos falsificados y/o adulterados con fecha de expiración vencida, en mal estado de conservación, de comercialización prohibida, de procedencia dudosa y otros que representen un riesgo para la salud de la población.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0606
	Por fabricar, comercializar y/o almacenar productos farmacéuticos y afines en establecimientos que no cumplan con lo dispuesto en las Buenas Prácticas de Manufactura, Buenas Prácticas de Almacenamiento o disposiciones que regulen dichos establecimientos en materia de productos farmacéuticos.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	02-0607
	Por no cumplir los establecimientos con los requisitos y condiciones sanitarias para su funcionamiento de conformidad con la normativa vigente.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG


2.7 Crianza de animales destinados al consumo humano
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0701
	Por criar y/o tener animales destinados al consumo humano en lugares, instalaciones, con equipos y materiales inadecuados, que atenten contra la salud humana y animal.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-0702
	Por alimentar a los animales con productos no tratados o restos procedentes de la basura y/o residuos de comida sin el tratamiento adecuado.
	2,00
	Decomiso
	MG

	02-0703
	Por funcionar granjas porcinas, avícolas y similares, así como de camales o mataderos en las cercanías de los lugares de disposición final, plantas de tratamiento y centros de acopio, en un radio menor a cinco (5) kilómetros.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G


2.8 Animales domésticos y/o silvestres
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0801
	Por no inscribir al can y/o felino en el registro municipal correspondiente o no actualizar los datos en el registro (en el caso de los canes que no califican como peligrosos o potencialmente peligrosos).
	0,25
	
	L

	02-0802
	Por no tener Autorización Municipal de tenencia de canes peligrosos o potencialmente peligrosos.
	0,50
	
	L

	02-0803
	Por comercializar cualquier espécimen de fauna silvestre o sus productos, que no tengan origen legal en áreas de uso público o locales o ambientes no autorizados.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días.
	G

	02-0804
	Por entrenar y/o exhibir animales silvestres en espectáculos públicos con fines comerciales y de lucro.
	1,00
	Decomiso y/o Cancelación.
	G

	02-0805
	Por tenencia de animales silvestres en el hogar, con excepción de las especies autorizadas por el Ministerio de Agricultura.
	0,50
	Decomiso
	L

	02-0806
	Por comercializar animales domésticos en áreas de uso público o locales o ambientes no autorizados.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	02-0807
	Por vulnerar derechos de los animales (no dar alimentos, maltratarlos, mantenerlos encadenados, atados, desaseados u otros vejámenes).
	1,00
	
	G

	02-0808
	Por tener animales que perturben la tranquilidad de los vecinos (malos olores, ruidos excesivos, filtraciones y parásitos).
	0,50
	
	L

	02-0809
	Por no mantener limpio y/o desinfectado, libre de mal olor el ambiente donde se crían animales (vivienda, casetas y otros).
	0,25
	
	L

	02-0810
	Por la tenencia de animales domésticos estando prohibido y/o excediendo el número permitido para edificios de departamentos o viviendas multifamiliares de acuerdo con el reglamento interno.
	0,50
	
	L

	02-0811
	Por causar actos de violencia contra los animales.
	1,00
	
	G

	02-0812
	Por adiestrar y/o entrenar animales para peleas y/o acrecentar su agresividad.
	1,00
	Clausura Definitiva y/o Retención.
	G

	02-0813
	Por organizar, promover, difundir y/o participar en peleas de canes.
	2,00
	Clausura Definitiva
	MG

	02-0814
	Por no recoger los excrementos de los animales cuando los realice en la vía pública, así también en las áreas comunes de edificios y viviendas multifamiliares.
	0,25
	
	L

	02-0815
	Por no prestar auxilio inmediato y/o abandonar a la persona y/o animal víctima del animal agresor.
	0,50
	
	L

	02-0816
	Por evadir la responsabilidad generada por los daños que ocasiona el animal a las personas, otros animales y/o a la propiedad privada.
	1,00
	
	G

	02-0817
	Por permitir el ingreso de los animales a las áreas de preparación, manipulación o comercio de alimentos.
	0,40
	Clausura por tres (03) días
	L

	02-0818
	Por criar animales dentro de viviendas, balcones y/o azoteas, que constituyan un peligro para la salud pública.
	1,00
	
	G

	02-0819
	Por vender alimentos o alimentar y/o dar bebidas a las palomas en la vía pública.
	0,40
	
	L

	02-0820
	Por abandonar animales en la vía pública o inmuebles no habitados.
	1,00
	
	G

	02-0821
	Por arrojar animales muertos y/o enterrarlos en la vía pública.
	1,00
	
	G

	02-0822
	Por no inscribir al can peligroso o potencialmente peligroso en el Registro Municipal respectivo y/o no contar con la identificación permanente como tatuaje o microchip.
	0,40
	
	L

	02-0823
	Por utilizar el animal como instrumento de asalto, agresión o amenaza contra personas y/o animales.
	1,00
	
	G

	02-0824
	Por no mantener los establecimientos de albergue, crianza, reproducción, adiestramiento, exhibición, venta de canes y a los animales en condiciones higiénico sanitarias adecuadas.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	02-0825
	Por no presentar los controles de vacunación y/o desparasitación del animal doméstico en cualquier circunstancia, avalado por un médico veterinario.
	0,10
	
	L

	02-0826
	Por transportar animales en forma inadecuada (cruel, maltratos y/o fatiga extrema).
	0,50
	
	L

	02-0827
	Por dejar suelto al animal en lugares públicos, sin identificación, supervisión y sin estar provisto de correa o collar de sujeción. En caso de que fuese un can peligroso o potencialmente peligroso no contar adicionalmente con bozal, la correa utilizada no sea razonablemente suficiente para ejercer su control, teniendo en cuenta su peso, tamaño, características físicas y agresividad, o quien lo conduzca no sea apto para ello.
	0,10
	
	L

	02-0828
	Por permitir el ingreso con animales a locales de espectáculos públicos, deportivos, culturales o cualquier otro en donde haya asistencia masiva de personas, con excepción de los canes guías de personas con discapacidad y aquellos que estén al servicio de la Policía Nacional, las Fuerzas Armadas o Serenazgo.
	0,40
	Cancelación o Clausura por quince (15) días.
	L

	02-0829
	Por utilizar animales domésticos como sujetos de experimentación que conlleve el daño físico, temporal o permanente, o la muerte.
	4,00
	
	MG

	02-0830
	Por no contar el local con autorización para la venta de fármacos y/o productos de uso veterinario.
	2,00
	Clausura y/o Decomiso.
	MG

	02-0831
	Por pasear más de cuatro (4) canes por persona.
	0,10
	
	L

	02-0832
	Por no estar presente el médico veterinario responsable en el establecimiento de venta de fármacos y biológicos de uso veterinario, durante las horas de atención al público,
	1,00
	Clausura por tres (03) días
	G

	02-0833
	Por vender carne de animales que no son considerados como animales de abasto por la legislación nacional.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o Decomiso
	MG

	02-0834
	Por vender carne de animales en su época de veda y/o que no tengan el tamaño reglamentario.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o Decomiso
	MG


2.9 Aguas
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-0901
	Por captar, transportar, distribuir o almacenar agua no potabilizada o contaminada destinada para el consumo humano.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-0902
	Por abastecer de aguas a los camiones cisternas sin las características físicas, químicas y bacteriológicas, establecidas en la normatividad vigente.
	1,00
	
	G

	02-0903
	Por no cumplir con el mantenimiento e higiene del equipamiento, instalaciones y/o servicios higiénicos en piscinas públicas o privadas de uso colectivo.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	02-0904
	Por no contar la piscina pública o privada de uso colectivo con el libro de registro de anotaciones para cloro residual, PH, temperatura de agua y temperatura ambiental, así como con el personal operativo técnicamente capacitado en maquinarias y en salvataje.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	02-0905
	Por realizar actividades en la piscina pública o privada de uso colectivo sin aprobación sanitaria (piscina saludable) dada por el Ministerio de Salud.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	02-0906
	Por no identificar los niveles de profundidad de la piscina.
	0,25
	
	L

	02-0907
	Por no presentar la piscina el sistema de recirculación conforme lo indicado en la norma sanitaria vigente.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0908
	Por no contar con el equipo de desinfección en el sistema de recirculación de piscinas.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0909
	Por no cumplir con las especificaciones técnicas para el control de la calidad microbiológica del agua en piscinas públicas o privadas de uso colectivo: Cloro residual (> 0.4 mg/L < 1.2 mg/L). Coliformes termo tolerantes (Ausencia) y Turbiedad (< 0.5 UNT); de acuerdo a la normatividad vigente.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	02-0910
	Por la presencia de algas, protozoarios, parásitos y/o larvas en el agua y/o estanque de la piscina.
	2,00
	Clausura hasta subsanar la conducta infractora
	MG

	02-0911
	Por superar el aforo máximo de tres personas por cada dos metros cuadrados de lámina de agua del estanque de las piscinas al aire libre, de acuerdo a la normatividad vigente.
	0,25
	
	L

	02-0912
	Por no contar la piscina pública o privada con las instalaciones adecuadas: lavapies con solución desinfectante, suficiente número de duchas, urinarios, inodoros según lo establecido en la norma sanitaria vigente.
	0,25
	
	L

	02-0913
	Por no estar provista la piscina de un sistema de abastecimiento de agua limpia que provenga de la Red de Agua Potable u otra fuente de calidad comprobada.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	02-0914
	Por distribuir el agua a la población con una concentración de cloro residual libre por debajo de lo establecido en la norma sanitaria vigente.
	1,00
	
	G

	02-0915
	Por operar el camión cisterna sin la autorización sanitaria correspondiente.
	0,50
	
	L

	02-0916
	Por no realizar los análisis bacteriológicos y la medición de cloro residual en la cisterna, dentro del plazo previsto.
	1,00
	
	G

	02-0917
	Por no permitir o entorpecer las acciones de fiscalización a la Autoridad 
Municipal en la cisterna del camión.
	0,50
	
	L

	02-0918
	Por no realizar la desinfección de las cisternas cada seis (6) meses.
	1,00
	
	G

	02-0919
	Por abastecerse las distribuidoras de surtidores no autorizados por SEDAPAL.
	1,00
	
	G

	02-0920
	Por no presentar los libros de registros correspondientes del distribuidor, cuando la Autoridad Municipal lo solicite.
	0,50
	
	L

	02-0921
	Por no abastecer de agua potable a la zona designada por la Autoridad Municipal con la frecuencia y cantidad necesaria para la población, sin mediar causa justificada.
	1,00
	
	G

	02-0922
	Por laborar en la distribución de agua potable sin estar debidamente uniformado.
	0,25
	
	L

	02-0923
	Por operar el distribuidor sin contar con los libros de registros especificados en las normas sanitarias vigentes.
	0,50
	
	L

	02-0924
	Por realizar trabajos de limpieza y desinfección en las cisternas, por empresas de saneamiento ambiental, sin contar con la inspección técnica de la Autoridad de Salud correspondiente.
	0,50
	
	L

	02-0925
	Por no adoptar medidas preventivas o correctoras necesarias ordenadas en las inspecciones realizadas por la Autoridad Sanitaria Municipal en el plazo establecido.
	0,50
	
	L

	02-0926
	Por distribuir agua potable en zona no autorizada por la Municipalidad donde se encuentre registrado.
	0,25
	
	L

	02-0927
	Por no tener actualizados los Registros Semestrales de la Calidad de agua de los camiones cisternas.
	0,05
	
	L

	02-0928
	Por no tener actualizado el Libro de Mantenimiento de las condiciones sanitarias y del Registro de la Calidad del agua de cada cisterna.
	0,05
	
	L

	02-0929
	Por no contar con el Certificado de Calidad del agua emitido por la autoridad competente.
	0,05
	
	L


2.10 Bebidas alcohólicas
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-1001
	Por comercializar y/o vender bebidas adulteradas y/o contaminadas que contravengan disposiciones de salud y/o en condiciones antihigiénicas.
	2,00
	Decomiso y/o clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad
	MG

	02-1002
	Por promocionar y/o distribuir juguetes a menores de edad que tengan forma o aludan a productos de bebidas alcohólicas.
	0,05
	Retención
	L

	02-1003
	Por vender y/o expender para consumo humano alcohol metílico.
	2,00
	Decomiso y/o clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad
	MG

	02-1004
	Por la comercialización, distribución y/o venta de alcohol metílico en establecimientos que no han sido autorizados.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad.
	MG

	02-1005
	Por fabricar, elaborar, manipular, mezclar, transformar, preparar, acondicionar, envasar, reenvasar, almacenar, transportar, comercializar, distribuir, expender, vender, suministrar y/o acto gratuito de entrega de bebidas alcohólicas adulteradas, informales o no aptas para el consumo humano; debiendo considerar los alcances y definiciones realizadas en la normatividad vigente.
	2,00
	Decomiso y/o clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad
	MG

	02-1006
	Por fabricar, elaborar, manipular, mezclar, transformar, preparar, acondicionar, envasar, reenvasar, almacenar, transportar, comercializar, distribuir, expender, vender, suministrar y/o acto gratuito de entrega de bebidas alcohólicas en establecimientos que no cumplan las condiciones y requisitos sanitarios que garantice la salubridad y/o inocuidad del producto y/o que no cuenten con los permisos o autorizaciones necesarias para realizar la actividad, conforme a la normatividad vigente.
	2,00
	Decomiso y/o clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad
	MG

	02-1007
	Por comercializar, suministrar y/o elaborar bebidas alcohólicas a base de alcohol metílico, industrial o de segunda sin desnaturalizar.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por sesenta (60) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad
	G

	02-1008
	Por no cumplir en la publicidad visual y/o auditiva, en cualquiera de sus modalidades o formas con la incorporación de las frases "Prohibida la venta y/o entrega de bebidas alcohólicas a menores de 18 años"; "Si has ingerido bebidas alcohólicas, no manejes"; y "Tomar en exceso es dañino para la salud"; "En este local la venta de bebidas alcohólicas es de... hasta las...".
	0,05
	
	L

	02-1009
	Por no exhibir en lugar visible la prohibición de venta y/o entrega de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, así como de prohibido el ingreso de menores de 18 años en los establecimientos que corresponda y otros exigidos en la Ordenanza Municipal vigente.
	0,05
	
	L

	02-1010
	Por vender mezclas de bebidas alcohólicas o tragos preparados en condiciones antihigiénicas.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G


2.11 Prevención y control de productos de tabaco
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	02-1101
	Por permitir fumar en áreas abiertas y cerradas de los establecimientos públicos o privados dedicados a la salud y a la educación y en las dependencias públicas, así como de los espacios públicos cerrados.
	1,00
	Clausura por cinco (5) días.
	G

	02-1102
	Por permitir fumar en los interiores del lugar del trabajo, incluyendo todos los espacios que se encuentran dentro del perímetro de los mismos.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	02-1103
	Por no colocar los carteles de advertencia sanitaria conforme a la normatividad vigente.
	0,50
	
	L

	02-1104
	Por fumar o permitir que se fume en los medios de transporte público que se encuentren en la provincia de Lima, incluida las áreas de embarque y desembarque.
	1,00
	Internamiento temporal del vehículo.
	G

	02-1105
	Por permitir la venta directa o indirecta de productos de tabaco dentro de los establecimientos dedicados a la salud y educación, sean públicos o privados, así como en las demás dependencias públicas.
	1,00
	Clausura por tres (3) días.
	G

	02-1106
	Por permitir la venta y/o suministro de tabaco a menores de dieciocho (18) años de edad, sea para consumo propio o terceros.
	2,00
	Clausura por sesenta (60) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad.
	MG

	02-1107
	Por permitir la venta de productos de tabaco a través de menores de dieciocho (18) años de edad.
	2,00
	Decomiso. Clausura por sesenta (60) días. Clausura Definitiva en caso de continuidad.
	MG

	02-1108
	Por la distribución gratuita promocional de productos de tabaco en la vía pública o en establecimientos que permitan el ingreso a menores de dieciocho (18) años de edad.
	2,00
	Decomiso. Clausura por sesenta (60) días. Clausura Definitiva en caso de continuidad
	MG

	02-1109
	Por promocionar, vender, distribuir y/o donar juguetes que tengan forma o aludan a productos de tabaco o que puedan resultar atractivos para menores de dieciocho (18) años de edad (cigarrillos, cigarros, puros, pipas, cajetillas y otros).
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por sesenta (60) días.
	MG

	02-1110
	Por la venta de productos de tabaco a través de máquinas expendedoras de dichos productos en lugares donde tengan acceso menores de dieciocho (18) años de edad.
	1,00
	Decomiso / Clausura por quince (15) días.
	G

	02-1111
	Por no colocar o exhibir los envases con la advertencia sanitaria establecidas para los mismos en la normatividad vigente.
	0,50
	Clausura por quince (15) días.
	L

	02-1112
	Por exceder los límites máximos de contaminantes de humo de tabaco aprobadas de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud.
	2,00
	Clausura de sesenta (60) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad.
	MG

	02-1113
	Por comercializar o vender cajetillas de cigarros que contengan menos de diez (10) unidades o la venta por unidad.
	1,00
	Decomiso y/o Clausura por quince (15) días. Clausura Definitiva en caso de continuidad.
	G

	02-1114
	Por la remoción, deterioro, pérdida o destrucción de los elementos destinados a la medición de contaminantes ambientales.
	1,00
	Clausura por treinta (30)

días.
	G


2.12 Vigilancia sanitaria de los alimentos agropecuarios primarios y piensos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	Infraestructura

	02-1201
	Por no contar el puesto de venta con el piso limpio, impermeable y sin grietas.
	0,05
	
	L

	02-1202
	Por no mantener el puesto de ventas las paredes limpias, impermeables y sin grietas.
	0,05
	
	L

	02-1203
	Por permitir el ingreso de plagas, animales domésticos y silvestres en el puesto de ventas.
	1,00
	
	G

	02-1204
	Por no contar el puesto de ventas con servicios de agua potable, desagüe y electricidad.
	1,00
	
	G

	Iluminación

	02-1205
	Por no contar con alumbrado natural o artificial así como permitir el exceso de brillo o sombras en el puesto de ventas.
	0,05
	
	L

	02-1206
	Por permitir el uso de focos o fluorescentes sin protección en el puesto de ventas.
	1,00
	
	G

	Ventilación

	02-1207
	Por permitir la concentración de olores indeseables, humedad o incremento de la temperatura en el puesto de ventas.
	1,00
	
	G

	Buenas prácticas de higiene

	02-1208
	Por dejar reposar los alimentos en envases inadecuados.
	0,25
	
	L

	02-1209
	Por no desinfectar el puesto de venta.
	1,00
	
	G

	02-1210
	Por permitir la contaminación de los alimentos con las labores de limpieza y desinfección.
	1,00
	
	G

	Identificación de los manipuladores de alimentos

	02-1211
	Por no contar con el registro de manipuladores inscritos ante la administración del mercado de abastos.
	0,05
	
	L

	Higiene de los manipuladores de alimentos

	02-1212
	Por no tener el cabello corto o recogido en la manipulación de alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1213
	Por no mantener las manos limpias, uñas cortas, sin esmalte ni uso de joyas en la manipulación de alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1214
	Por usar maquillaje facial en la manipulación de alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1215
	Por comer, fumar o realizar prácticas antigénicas cuando se manipulan alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1216
	Por realizar labores de limpieza en simultáneo con la venta de alimentos.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Vestimenta de los manipuladores de alimentos

	02-1217
	Por no contar con el uniforme completo, limpio y de color claro en la manipulación de alimentos.
	0,25
	
	L

	02-1218
	Por usar calzado y delantal inapropiado, cuando se manipula carnes y menudencias de animales de abasto.
	0,25
	
	L

	02-1219
	Por no usar guantes limpios y en buen estado en la manipulación de alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1220
	Por comercializar alimentos agropecuarios primarios y piensos, sin autorización sanitaria otorgado por el SENASA.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1221
	Por no comercializar alimentos agropecuarios primarios y piensos que no tengan la condición de sanos y frescos.
	1,00
	Decomiso.
	G

	02-1222
	Por no mantener la temperatura de frio, para aquellos alimentos que así lo requieran.
	1,00
	Decomiso.
	G

	02-1223
	Por despachar alimentos agropecuarios primarios en bolsas plásticas inadecuadas.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Carnes y menudencias

	02-1224
	Por realizar el beneficio y eviscerado en el puesto de venta.
	1,00
	
	G

	02-1225
	Por no aplicar cadena de frio para las carnes de las aves que se exhiban.
	1,00
	
	G

	02-1226
	Por usar lavaderos inadecuados, así como cámaras y exhibidores de refrigeración de material no adecuado.
	1,00
	
	G

	02-1227
	Por comercializar carne de équido y camélido, sin identificar y de procedencia no autorizada.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1228
	Por usar equipos y utensilios en mal estado.
	1,00
	Retención
	G

	02-1229
	Por utilizar tablas de picar en mal estado así como utilizar troncos de árbol.
	1,00
	Retención
	G

	02-1230
	Por utilizar equipos de corte y cuchillos inadecuados.
	1,00
	
	G

	02-1231
	Por comercializar frutas que aún no han alcanzado una madurez comercial.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1232
	Por comercializar frutas y verduras con mal aspecto.
	0,05
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	L

	02-1233
	Por comercializar frutas y verduras que están en contacto con el piso.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1234
	Por no tener ordenadamente y por separado las frutas y hortalizas, además de contar con recipientes inadecuados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Alimento granel

	02-1235
	Por no mantener los alimentos a granel en recipientes limpios y tapados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1236
	Por comercializar alimentos a granel que están en contacto con el piso.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1237
	Por exhibir los alimentos a granel en envases sucios y en mal estado.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1238
	Por encontrarse en los alimentos a granel materiales extraños y, con un inadecuado almacenado.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1239
	Por exhibir productos secos en ambientes expuestos a contaminantes.
	1,00
	Decomiso
	G

	Piensos

	02-1240
	Por exhibir los piensos de manera desordenada, sin separarlos y en recipientes inadecuados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Almacenamiento de los alimentos agropecuarios primarios y piensos

	Almacén de productos secos

	02-1241
	Por no contar con estructuras físicas que estén en buen estado y limpio los almacenes.
	0,25
	
	L

	02-1242
	Por no rotular los alimentos que se encuentran almacenados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1243
	Por no almacenar los alimentos adecuadamente, incumpliendo con las distancias establecidas.
	0,05
	
	L

	02-1244
	Por desempolvar en un lugar cercano de la exhibición de alimentos.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1245
	Por almacenar alimentos secos en envases distintos a los originales.
	0,25
	
	L

	ALMACÉN FRIO

	02-1246
	Por no almacenar en cámaras diferentes, de acuerdo a la naturaleza de los alimentos.
	1,00
	
	G

	02-1247
	Por registrar temperaturas superiores de 5° C en caso de cámaras de refrigeración y 18° C en el caso de cámaras de congelación, en el centro de las piezas.
	1,00
	
	G

	02-1248
	Por almacenar los alimentos inadecuadamente, de acuerdo a su origen.
	1,00
	
	G

	02-1249
	Por extender las 72 horas de guardado, las carcasas de res y de las 48 horas de otros tipo de carne, aves y menudencias.
	1,00
	
	G

	02-1250
	Por no almacenar en anaqueles o tarimas incumpliendo las distancias establecidas.
	0,05
	
	L

	02-1251
	Por no colocar las carcasas en ganchos y en rieleria a 0,3 m, del piso y 0,3 entre piezas.
	1,00
	
	G

	02-1252
	Por no evitar la contaminación de las piezas cárnicas congeladas.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1253
	Por almacenar carne de équidos y camélidos sudamericanos sin previa identificación.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Vehículos de transporte agropecuarios primarios y piensos

	Documentación

	02-1254
	Por no identificar el vehículo adecuadamente (tarjeta de propiedad, D.N.I. del conductor. Licencia de conducir. Guía de remisión o comprobante de pago).
	0,05
	
	L

	Verificación externa

	02-1255
	Por no corresponder la documentación presentada del vehículo.
	0,05
	
	L

	Condiciones generales del vehículo

	Superficie interna del vehículo

	02-1256
	Por presentar vehículos sucios con materiales ajenos a la carga (hongos, óxidos, materiales putrefactos, presencia de plagas).
	1,00
	
	G

	02-1257
	Por presentar vehículos con olores característicos de putrefacción, combustibles, pinturas, productos químicos.
	1,00
	
	G

	02-1258
	Por no limpiar, lavar y desinfectar las superficies internas del contenedor.
	0,25
	
	L

	02-1259
	Por dejar material puntiagudo y oxidado, poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos agropecuarios primarios y la salud de sus operarios.
	1,00
	
	G

	02-1260
	Por no evitar que se produzcan fugas de residuos líquidos del contenedor, de corresponder.
	0,25
	
	L

	Materiales y equipos auxiliares

	02-1261
	Por transportar materiales y equipos auxiliares de carga y descarga dentro del contenedor.
	1,00
	
	G

	Iluminación

	02-1262
	Por carecer de una adecuada iluminación dentro del contenedor, con luminarias protegidas.
	1,00
	
	G

	Equipos de refrigeración

	02-1263
	Por carecer de registro de temperatura, mantenimiento y calibración.
	1,00
	
	G

	Limpieza y desinfección de vehículos

	02-1264
	Por falta de limpieza y registro del procedimiento de lavado y desinfección de los vehículos.
	1,00
	
	G

	02-1265
	Por no utilizar desinfectantes autorizados en los vehículos.
	0,25
	
	L

	Manipulador

	Vestimenta del personal

	02-1266
	Por no utilizar el personal involucrado en la carga y descarga la vestimenta adecuada y limpia.
	0,25
	
	L

	Estado de salud del personal

	02-1267
	Por presentar síntomas de enfermedad el personal (tos, estornudos, vómitos, fiebre, etc.).
	1,00
	
	G

	Hábitos y costumbres

	02-1268
	Por carecer el personal de transporte, de buenos hábitos de higiene.
	0,05
	
	L

	Carga de alimentos agropecuarios primarios y piensos

	02-1269
	Por transportar alimentos agropecuarios primarios y piensos de establecimientos sin la autorización sanitaria correspondiente.
	1,00
	
	G

	02-1270
	Por transportar alimentos agropecuarios primarios y piensos en recipientes contaminados propiciando su deterioro.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-1271
	Por transportar alimentos en forma inadecuada propiciando su deterioro.
	0,25
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	L

	Contaminación cruzada

	02-1272
	Por transportar carnes frescas junto con las carnes congeladas.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1273
	Por transportar carnes frescas junto con las carnes refrigeradas.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1274
	Por transporta productos congelados sin envasar junto con los productos refrigerados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1275
	Por transportar alimentos de origen animal junto con alimentos de origen vegetal.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1276
	Por transportar alimentos agropecuarios primarios y piensos con los productos hidrobiológicos.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1277
	Por transportar alimentos agropecuarios y piensos con productos químicos, combustibles, plaguicidas u otros que pongan en riesgo su inocuidad.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1278
	Por transportar al personal en el contenedor de los alimentos agropecuarios primarios y piensos.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Alimentos de origen animal

	02-1279
	Por transportar productos y subproductos cárnicos en vehículos no autorizados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1280
	Por transportar huevos en vehículos no autorizados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1281
	Por transportar subproductos de origen animal en envases inadecuados, poniendo en riesgo las condiciones físicas y organolépticas de los subproductos cárnicos.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1282
	Por transportar productos cárnicos en contacto con el piso.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1283
	Por transportar carne de aves en envases inadecuados que no aseguren la inocuidad del alimento.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1284
	Por transportar productos cárnicos sin mantener la cadena de frio correspondiente.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Alimentos de origen vegetal

	02-1285
	Por transportar alimentos de origen vegetal en vehículos no autorizados.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1286
	Por transportar alimentos de origen vegetal en contacto con el piso.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1287
	Por transportar frutas y hortalizas frescas en envases de difícil higienización, evitando su deterioro y contaminación.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1288
	Por transportar tubérculos y granos en contacto con el piso y las paredes del contenedor.
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	02-1289
	Por transportar en vehículos sin condiciones que minimicen los efectos ocasionados por la exposición al ambiente (calor, humedad, deshidratación u otro).
	1,00
	Inmovilización de Productos y/o Decomiso
	G

	Piensos

	02-1290
	Por transportar piensos en vehículos no autorizados.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-1291
	Por transportar piensos en contacto con el piso de contenedor.
	1,00
	Decomiso
	G

	02-1292
	Por transportar en envases que no protegen a los piensos de la contaminación e higienización.
	0,25
	Decomiso
	L


3. Moral y orden público
3.1 Infracciones en perjuicio de menores de edad
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	03-0101
	Permitir el trabajo a menores de edad en salones de billar, cabarets, centros nocturnos, boîtes, discotecas, prostíbulos y/o similares.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	03-0102
	Por no exhibir en un lugar visible la prohibición de ingreso de menores de edad a los salones de baile y discotecas exclusivas para mayores de edad, peñas, boîtes, casinos, salones de bingo, salones de juego, prostíbulos, casas de cita y/o similares.
	0,05
	
	L

	03-0103
	Por permitir el ingreso de menores de edad a lugares exclusivos para mayores de edad como salones de baile, discotecas, peñas, boîtes, casinos, salones de bingo, salones de juegos, prostíbulos, casas de cita y/o similares.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	03-0104
	Por comercializar o facilitar el consumo de productos prohibidos y/o perjudiciales para menores de edad.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	03-0105
	Por expender revistas o videos pornográficos a menores de edad.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	03-0106
	Por permitir el ingreso de menores de edad sin la compañía de sus padres o responsables a locales de hospedaje y/o similares.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	03-0107
	Por no colocar los carteles en lugares visibles que indiquen la prohibición de los menores de edad de ingresar a páginas web de contenido pornográfico, pornografía infantil, violencia extrema y/o similar.
	0,05
	
	L

	03-0108
	Por no instalar en los equipos que utilicen los menores de edad los filtros que impidan su acceso a páginas web de contenido pornográfico, violencia extrema y/o similar.
	0,50
	Clausura por tres (3) días
	L

	03-0109
	Por no monitorear que las cabinas de internet mantengan activos los filtros informáticos de acceso.
	0,05
	
	L

	03-0110
	Por permitir el ingreso de menores de edad a las cabinas de internet privadas.
	0,50
	Clausura por quince (15) días
	L

	03-0111
	Por permitir el ingreso y permanencia en cabinas de internet a menores de edad después de las 23 horas, a excepción de aquellos menores que se encuentren autorizados por sus padres o en compañía de ellos o un tutor.
	0,05
	
	L

	03-0112
	Por permitir a menores de edad el acceso de páginas web de contenido pornográfico, pornografía infantil, violencia extrema y/o similar.
	0,50
	Clausura por quince (15) días
	L

	03-0113
	Por permitir el ingreso y permanencia en cabinas de internet a menores de edad durante el horario escolar correspondiente, a excepción de aquellos menores que se encuentren autorizados o acompañados por sus padres, tutores o docentes.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	03-0114
	Por no contar con los registros de los usuarios de cabinas de internet (nombres completos, número de DNI, número de cabina y hora de ingreso y salida), sean mayores o menores de edad, a fin de que puedan ser exhibidos a la autoridad nacional o municipal cuando lo soliciten.
	0,50
	
	L


3.2 Infracciones contra el público en general
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	03-0201
	Por permitir que dentro y/o desde el establecimiento o inmueble se altere el orden público, se promuevan actitudes que atenten contra la moral, las buenas costumbres, afecten derechos de terceros o que perturben la tranquilidad de las personas.
	4,00
	Clausura por sesenta (60)

días.
	MG

	03-0202
	Por consumir bebidas alcohólicas en la vía pública.
	0,25
	Decomiso
	L

	03-0203
	Por facilitar el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y a personas dentro de cualquier medio de transporte.
	0,25
	Decomiso y/o Clausura por treinta (30) días. Clausura definitiva en caso de continuidad.
	L

	03-0204
	Por instalarse o funcionar establecimientos cuyo giro principal sea el expendio de bebidas alcohólicas a menos de cien (100) metros (lineales y/o radiales) de instituciones educativas.
	1,00
	Clausura definitiva en caso de continuidad.
	G

	03-0205
	Por satisfacer necesidades fisiológicas en la vía pública o en terrenos sin construir.
	0,05
	
	L

	03-0206
	Por permitir o brindar facilidades para el consumo de bebidas alcohólicas en los alrededores del establecimiento donde se realizó la venta.
	0,50
	Clausura por treinta (30) días.
	L

	03-0207
	Por vender, expender, acto gratuito de entrega y/o entregar envases o productos con contenido de bebidas alcohólicas a menores de edad.
	2,00
	Clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad.
	MG

	03-0208
	Por vender y/o entregar gratuitamente envases o productos con contenido de bebidas alcohólicas dentro de las instituciones educativas, establecimientos de salud, centro de espectáculos o eventos destinados a menores de edad.
	2,00
	Clausura por ciento ochenta (180) días. Clausura definitiva en caso de continuidad.
	MG

	03-0209
	Por vender y/o entregar gratuitamente envases o productos con contenido de bebidas alcohólicas en eventos deportivos o espectáculos no deportivos sin autorización municipal.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días. Clausura definitiva en caso de continuidad.
	G

	03-0210
	Por permitir el ingreso de menores de edad en los establecimientos que realicen la venta de bebidas alcohólicas, salvo que asista en presencia o permiso de sus padres o tutores legales.
	2,00
	Clausura por ciento ochenta (180). Clausura definitiva en caso de continuidad.
	MG

	03-0211
	Por realizar actos de naturaleza sexual o actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro de los vehículos o en vía o área pública.
	2,00
	
	MG

	03-0212
	Por realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.
	1,00
	
	G

	03-0213
	Por realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.
	2,00
	
	MG

	03-0214
	Por permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público; todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte del personal a su cargo.
	1,00
	
	G

	03-0215
	Por permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte del personal a su cargo.
	2,00
	
	MG

	03-0216
	Por no colocar carteles que prohíban el acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 2154.
	0,50
	Restitución y/o adecuación
	L

	03-0217
	Por no seguir los lineamientos técnicos de medición, respecto a la colocación de carteles que contengan la prohibición del acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 2154.
	0,50
	Restitución y/o adecuación
	L

	03-0218
	Por arrojar a las personas, sin su consentimiento, agua, pintura, talco, barro, betún, éter, serpentinas, papeles picados y otros similares, utilizando globos, mangueras, pistolas de agua y/o análogos.
	0,10
	
	L

	03-0219
	Por no brindar atención preferente a las mujeres embarazadas, niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad en los establecimientos y entidades públicas o privadas que presten servicios al público en general.
	0,25
	
	L

	03-0220
	Por no exhibir en lugar visible, de fácil acceso y con letras legibles en un anuncio informativo (tamaño de una hoja A4) el texto de la ley que establece atención preferente a las mujeres embarazadas, niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad en establecimientos y entidades públicas o privadas que presten servicios al público general, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N° 27408.
	0,20
	
	L

	03-0221
	Por no exonerar de turnos o cualquier otro mecanismo de espera a las mujeres embarazadas, niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad, en establecimientos y entidades públicas o privadas que presten servicios al público en general.
	0,25
	
	L

	03-0222
	Por impedir el ingreso de una persona o grupo de personas a los establecimientos abiertos al público por razones de raza, color de piel, origen étnico, género, religión, condición económica, clase social, posición política, vestimenta, orientación sexual, identidad de género, actividad, condición de salud, discapacidad, lugar de origen o residencia, edad, idioma, lengua, filiación a equipos deportivos o de cualquier otra índole; por parte del titular, propietario o quien haga sus veces, conductor o el personal que tiene a su cargo.
	1,00
	Clausura por quince (15) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad.
	G

	03-0223
	Por negar la atención o restringir la adquisición de uno o más productos y/o la prestación de servicios a una persona o grupo de personas, de los establecimientos abiertos al público por razones de raza, color de piel, origen étnico, género, religión, condición económica, clase social, posición política, vestimenta, orientación sexual, identidad de género, actividad, condición de salud, discapacidad, lugar de origen o residencia, edad, idioma, lengua, filiación a equipos deportivos o de cualquier otra índole; por parte del personal que tiene a su cargo.
	1,00
	Clausura por quince (15) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad.
	G

	03-0224
	Por permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o el conductor del establecimiento abierto al público; la realización de todo comentario público por razones de raza, color de piel, origen étnico, género, religión, condición económica, clase social, posición política, vestimenta, orientación sexual, identidad de género, actividad, condición de salud, discapacidad, lugar de origen o residencia, edad, idioma, lengua, filiación a equipos deportivos o de cualquier otra índole en contra de una persona o grupo de personas; por parte del personal que tiene a su cargo.
	1,00
	Clausura por quince (15) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad.
	G

	03-0225
	Por realizar todo tipo de comentario público por razones de raza, color de piel, origen étnico, género, religión, condición económica, clase social, posición política, vestimenta, orientación sexual, identidad de género, actividad, condición de salud, discapacidad, lugar de origen o residencia, edad, idioma, lengua, filiación a equipos deportivos o de cualquier otra índole en contra de una persona o grupo de personas en el interior y exterior del/los establecimiento/s abiertos al público.
	1,00
	
	G

	03-0226
	Por no exhibir o mostrar el anuncio informativo con la siguiente leyenda: “En este establecimiento, está prohibida toda práctica o acto de discriminación”; conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente.
	0,20
	
	L

	03-0227
	Por no cumplir con las medidas o dimensiones y leyenda alusivas al anuncio informativo, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente.
	0,05
	
	L

	03-0228
	Por colocar o instalar carteles, anuncios u otros elementos de publicidad alusivos de la propia actividad del negocio o del establecimiento, consignando mensajes o frases derivadas de las prácticas o actos discriminatorios, tales como: “Nos reservamos el derecho de admisión”, “Buena presencia” u otras similares.
	0,25
	Retiro
	L


3.3 Infracciones contra el orden publico
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	03-0301
	Por oponerse, resistirse, impedir u obstaculizar las labores de fiscalización municipal (investigación, inspección, supervisión, control respecto a una obra en edificación, defensa civil, acciones sanitaria el cual incluye la toma de muestras, entre otras similares) directa o indirectamente en los establecimientos, inmuebles, vía pública o espacio público.
	2,00
	Clausura Definitiva y/o Paralización por treinta (30) días y/o Retención.
	MG

	03-0302
	Por no respetar la ejecución de la medida de carácter provisional o correctiva (paralización, clausura, retiro, cancelación, restitución y/o adecuación, decomiso, entre otros) en el establecimiento, inmueble, vía pública o espacio público.
	2,00
	Clausura Definitiva y/o Paralización por treinta (30) días y/o Retención.
	MG

	03-0303
	Por obstaculizar, dificultar y/o impedir con un bien mueble el tránsito peatonal y/o vehicular en la vía pública.
	0,05
	Retención o Internamiento temporal del vehículo.
	L

	03-0304
	Por obstaculizar, dificultar y/o impedir con un bien mueble el tránsito peatonal en las áreas comunes dentro de los establecimientos comerciales, galerías, centros comerciales, campos feriales, mercados, supermercados, tiendas por departamentos, grandes almacenes e inmuebles similares.
	0,05
	Retención
	L

	03-0305
	Por realizar actividad económica o usar bienes prohibidos por normas legales en desmedro del público en general.
	1,00
	Decomiso y Clausura Definitiva.
	G

	03-0306
	Por retirar, destruir, variar o modificar los precintos municipales de clausura, demolición y/o paralización o cualquier otro medio similar instalado por disposición municipal.
	1,00
	
	G

	03-0307
	Por incumplimiento de compromisos asumidos ante la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	2,00
	
	MG


4. Cinematografía y demás espectáculos públicos
4.1 Cines, teatros, filmotecas y demás similares
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	04-0101
	Por exhibir películas y/o presentar espectáculos con contenido pornográfico en locales ubicados dentro del ámbito de Lima monumental.
	1,00
	Clausura por treinta (30) días
	G

	04-0102
	Por no exhibir al público en lugar visible la capacidad del local, las tarifas y horarios de la función.
	0,05
	
	L

	04-0103
	Por realizar espectáculos sin contar con Autorización Municipal expedida por la Gerencia de Educación y Deportes.
	1,00
	Cancelación y/o Clausura por quince (15) días.
	G

	04-0104
	Por no tener disponibles el local los palcos o asientos municipales.
	0,05
	
	L

	04-0105
	Por permitir el ingreso al local de personas ebrias, animales, expendedores de alimentos y/o bebidas alcohólicas.
	0,05
	Clausura por tres (3) días
	L

	04-0106
	Por vender boletaje en un número mayor a la capacidad del local.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G


5. Seguridad pública
5.1 Inmuebles en general
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	05-0101
	Por encontrarse los establecimientos abiertos al público en mal estado de conservación, constituyendo peligro para la seguridad de las personas.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	MG

	05-0102
	Por abrir el establecimiento al público cuando éstos se encuentren en reparación o mantenimiento.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la Conducta infractora.
	L

	05-0103
	Por realizar actividad económica sin cumplir con las condiciones de seguridad establecidas por la autoridad competente, en un establecimiento, stand, módulo, puesto, galería, centro comercial, tiendas por departamentos o áreas comunes.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora. Clausura Definitiva en caso de continuidad.
	MG

	05-0104
	Por no cumplir con los requisitos exigidos en materia de seguridad para la realización de cualquier tipo de espectáculo público deportivo o no deportivo.
	1,00
	Cancelación
	G

	05-0105
	Por carecer de extintor y/o no mostrarlo al momento de la inspección.
	0,25
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	05-0106
	Por no contar con el número y peso de extintores contra incendio en lugares visibles, debidamente señalizados, operativos y/o tener la carga vencida.
	0,25
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	05-0107
	Por obstrucción del equipamiento de seguridad (gabinetes contra incendios, toma de agua para bomberos, extintores, etc.).
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0108
	Por no estar operativo el sistema de agua contra incendio (rociadores y/o gabinetes).
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0109
	Por no estar operativas las luces de emergencia y/o mal ubicadas según medidas de seguridad.
	0,25
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	05-0110
	Por carecer de señalización indicadora del ingreso y salida del local, y/o zonas seguras y/o otras medidas de seguridad.
	0,25
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	05-0111
	Por carecer de certificado o de certificado vigente, expedido por la Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad en edificaciones y/o Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora. Clausura Definitiva en caso de continuidad.
	MG

	05-0112
	Por no cumplir con las especificaciones técnicas de seguridad establecidas de acuerdo al tipo de edificación, según los reglamentos y normas vigentes sobre la materia.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y/o Demolición y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	05-0113
	Por no cumplir con lo dispuesto en el Código Nacional de Electricidad y/o las normas vigentes de seguridad en edificaciones.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0114
	Por permitir el acceso de un número de personas que sobrepase la capacidad del local que figura en el respectivo Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	05-0115
	Por tener obstruidas o clausuradas las salidas de emergencia.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0116
	Por modificar la infraestructura o acondicionamiento del local sin la autorización respectiva respaldada por los informes técnicos de la autoridad competente.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0117
	Por utilizar indebidamente las áreas de circulación horizontal y/o vertical, o la vía pública atentando la seguridad.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0118
	Por construir o instalar cuartos con material precario en las azoteas de los inmuebles poniendo en riesgo la seguridad de las personas.
	0,50
	Retiro
	L

	05-0119
	Por no contar con un plan de seguridad para locales de dos pisos a más.
	0,25
	
	L

	05-0120
	Por no contar con plan de evacuación, para locales con masiva concurrencia de público (centros comerciales, galerías, mercados, estadios, teatros, colegios, etc.).
	0,50
	
	L

	05-0121
	Por atentar contra las condiciones de seguridad estructurales, ocasionando humedad, retirar muros o elementos portantes sin autorización.
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y/o Paralización hasta que regularice la infracción y/o Restitución y/o Adecuación
	L

	05-0122
	Por no utilizar y/o no contar con las señales de seguridad normadas, ni señalizar las áreas de seguridad interna y/o por no instalar luces de emergencia en establecimientos y recintos públicos.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0123
	Por almacenar o comercializar productos combustibles, inflamables y/o sustancias tóxicas.
	2,00
	Retención y Clausura

Definitiva.
	MG

	05-0124
	Por mantener el inmueble en un nivel de riesgo alto o muy alto que atenta contra la integridad física de los ocupantes y/o peatones.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y Demolición.
	MG

	05-0125
	Por carecer de botiquín de primeros auxilios o falta de medicamentos necesarios en los establecimientos o centros comerciales, tales como el alcohol, algodón, agua oxigenada, gasas esterilizadas, apósito esterilizados, esparadrapo, venda elástica (diferentes tamaños), bandas adhesivas (curitas), guantes descartables, mascarillas descartables (caja de 100 unidades)Termómetro de Mercurio o Digital, jabón antiséptico, Tubo de Mayo Adulto, Tubo de Mayo Pediátrico y un Kit de RPC básico (incluye mascarilla, protector bucal para respiración boca a boca, otros).
	0,05
	
	L

	05-0126
	Por no mostrar en lugar visible el Certificado expedido por la Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones y/o Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.
	0,05
	
	L

	05-0127
	Por proporcionar información o documentación falsa y/o adulterada al solicitar la inspección de seguridad o durante la ejecución de la misma.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días.
	MG

	05-0128
	Por efectuar en los inmuebles, establecimientos comerciales y recintos de propiedad privada de dominio privado del estado y/o dominio público, en los cuales reside, labora o concurre público, a excepción de las unidades de vivienda unifamiliar, cambio de uso, modificaciones, remodelación o ampliación cambiando las condiciones de seguridad de la edificación, sin obtener un nuevo Certificado.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora y/o Paralización hasta que regularice la conducta infractora.
	G

	05-0129
	Por permitir el comercio no autorizado en áreas de acceso y/o de circulación de los establecimientos comerciales, industriales y/o de servicios, a fin de mantener las puertas de evacuación sin obstruir y libre circulación.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	G


5.2 Productos pirotécnicos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	05-0201
	Por fabricar y almacenar artículos pirotécnicos y/o ofertar el servicio de espectáculos pirotécnicos en zonas no autorizadas o comercializarlo directamente al público.
	2,00
	Clausura Definitiva.
	MG

	05-0202
	Por almacenar artículos pirotécnicos en zonas no autorizadas.
	2,00
	Decomiso y Clausura Definitiva.
	MG

	05-0203
	Por realizar espectáculos pirotécnicos sin la autorización correspondiente.
	2,00
	Decomiso y Cancelación.
	MG

	05-0204
	Por depositar, transportar y distribuir productos pirotécnicos sin la autorización correspondiente.
	2,00
	Decomiso
	MG

	05-0205
	Por vender y usar insumos y/o productos pirotécnicos detonantes y/o deflagrantes o de cualquier otra naturaleza para espectáculos o para uso recreativo en zonas industriales, residenciales y comerciales sin la autorización correspondiente.
	2,00
	Decomiso y/o Clausura por treinta (30) días y/o Cancelación.
	MG

	05-0206
	Por destruir productos pirotécnicos sin la autorización correspondiente.
	2,00
	
	MG


6. Ornato
6.1 Anuncios, avisos o elementos publicitarios en general
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0101
	Por ubicar elementos publicitarios sin Autorización Municipal, tipo Panel Monumental, Unipolar y Tótem mayores a 5 metros.
	2,00
	Retiro
	MG

	06-0102
	Por ubicar elementos publicitarios sin Autorización Municipal, tipo Panel Simple, Paleta, Escaparate, Marquesina, Aerostático, Cartelera, Valla, Banderola, Aviso Volumétrico y Aviso Ecológico.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0103
	Por comprometer la seguridad física y libre circulación de los ocupantes del bien de dominio privado en donde se ubica el elemento publicitario, así como de los vecinos o de quienes circulen por las vías públicas circundantes.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0104
	Por no mantener el anuncio o aviso publicitario en buen estado de presentación, funcionamiento y seguridad, en el tipo Panel Monumental, Unipolar y Tótem mayores a 5 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0105
	Por no mantener el anuncio o aviso publicitario en buen estado de presentación, funcionamiento y seguridad, tipo Panel Simple, Paleta, Escaparate, Marquesina, Aerostático, Cartelera, Valla, Banderola, Aviso Volumétrico y Aviso Ecológico.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0106
	Por ubicar anuncio o avisos publicitarios en forma distinta a lo autorizado, tipo Panel Monumental, Unipolar y Tótem mayores a 5 metros.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0107
	Por ubicar anuncio o avisos publicitarios en forma distinta a lo autorizado, tipo Panel Simple, Paleta, Escaparate, Marquesina, Aerostático, Cartelera, Valla, Banderola, Aviso Volumétrico y Aviso Ecológico.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0108
	Por colocar elementos de publicidad que tengan semejanza con señales, símbolos o dispositivos oficiales de control u orientación del tránsito de peatones o de vehículos.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0109
	Por ubicar algún componente del anuncio o aviso publicitario a una distancia menor a la reglamentaria a las redes de energía y telecomunicaciones
	1,00
	Retiro
	G

	06-0110
	Por ubicación de afiches sin Autorización Municipal o en paramentos (de 1 a 50 afiches).
	0,05
	Retiro
	L

	06-0111
	Por ubicación de afiches sin Autorización Municipal (de 51 a 100 afiches).
	0,50
	Retiro
	L

	06-0112
	Por ubicación de afiches sin Autorización Municipal (más de 100 afiches).
	1,00
	Retiro
	G

	06-0113
	Por no comunicar la modificación o cambio de leyenda del anuncio o aviso publicitario.
	0,05
	Retiro
	L


6.2 Publicidad en predios (bienes de dominio privado)
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0201
	Por instalar anuncio o aviso publicitario en un bien de dominio privado que invade en más de 20 cms, la vía pública o se encuentra a una altura menor a 2.10 metros (desde el nivel de vereda), o no se encuentra sobre el vano.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0202
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en puertas, ventanas, ductos de iluminación. Asimismo invadir aires u obstaculizar iluminación o ventilación de propiedad de terceros.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0203
	Por ubicar avisos publicitarios que emitan sonido como parte del sistema de publicidad.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0204
	Por estar los elementos de iluminación del anuncio y/o aviso publicitario ubicado en cerco de dominio privado que invadan en más de 0.50 cms (a una altura de 3.00 o altura máxima del cerco) o 0.90 cms (a una altura mayor de 3.00) la vía pública o se encuentra a una altura menor a 3.00 metros desde el nivel de la vereda.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0205
	Por ubicar paneles monumentales unipolares en los retiros de los bienes de dominio privado ubicados en zonificación residencial.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0206
	Por instalar en edificaciones de 1 a 2 pisos, elementos publicitarios cuya área de exhibición sea mayor de 27.00m2 y una altura mayor a 3.60 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0207
	Por instalar en edificaciones de 3 pisos, elementos publicitarios cuya área de exhibición sea mayor de 54.00m2 y una altura mayor a 4.80 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0208
	Por instalar en edificaciones de 4 a 5 pisos, elementos publicitarios cuya área de exhibición sea mayor de 78.00 m2 y una altura mayor a 5.40 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0209
	Por instalar en edificaciones de 6 a 7 pisos, elementos publicitarios cuya área de exhibición sea mayor de 104.00m2 y una altura mayor a 7.20 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0210
	Por instalar en edificaciones de más de 7 pisos, elementos publicitarios cuya área de exhibición sea mayor de 185.00m2 y una altura mayor a 9.60 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0211
	Por instalar elementos publicitarios sobre la coronación de la última planta de un edificio sin respetar el retiro de fachada a un mínimo de medio metro desde el plano de fachada.
	1,00
	Retiro
	G


6.3 Publicidad en bienes de uso público (vía pública)
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0301
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en las islas de refugio o peatonales, sin Autorización Municipal, en el tipo de Panel Monumental, Unipolar y Tótem mayores a 5 metros.
	2,00
	Retiro
	MG

	06-0302
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en las islas de refugio o peatonales, sin Autorización Municipal, en el tipo de Panel Simple, Paleta, Escaparate, Marquesina, Aerostático, Cartelera, Valla, Banderola, Aviso Volumétrico y Aviso Ecológico.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0303
	Por estar el anuncio y/o aviso publicitario ubicado en bienes de uso público, dotado de elementos externos de iluminación y su saliente máxima sobre su área de exhibición exceda los 2.00 metros.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0304
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios cuya proyección y/o ubicación ocupe total o parcialmente la superficie de pistas y veredas con excepción de los anuncios o avisos publicitarios que se ubican en el mobiliario urbano.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0305
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en árboles, elementos de señalización, postes de alumbrado público, cables de transmisión de energía o teléfonos, así como en obras de arte en la vía pública.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0306
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en los intercambios viales y pasos a desnivel y a una distancia de ellos menor a 100 metros, desde el inicio del intercambio vial o paso a desnivel.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0307
	Por ubicar anuncios y avisos publicitarios que interfieran u obstaculicen la visión de los conductores de vehículo o peatones, en el tipo de Panel Monumental, Unipolar y Tótem mayor a 5 metros.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0308
	Por ubicar anuncios y avisos publicitarios que interfieran u obstaculicen la visión de los conductores de vehículo o peatones, en el tipo de Panel Simple, Paleta, Escaparate, Marquesina, Aerostático, Cartelera, Valla, Banderola, Aviso Volumétrico y Aviso Ecológico.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0309
	Por ubicar anuncios y avisos publicitarios que reflejen o irradien luz al interior de los inmuebles cercanos.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0310
	Por pintar o pegar mensajes publicitarios en las veredas, sardineles, pistas y otro componente de la vía pública.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0311
	Por ubicar anuncios y/o avisos publicitarios en los bienes de uso público que contengan elementos de proyección así como iluminación intermitente, en los casos de tipo Panel Monumental, Unipolar, Letreros, Vallas, y Aviso Volumétrico.
	2,00
	Retiro
	MG


6.4 Publicidad en unidades móviles
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0401
	Por ubicar elementos publicitarios sin Autorización Municipal en Unidades Móviles.
	2,00
	Retiro
	MG

	06-0402
	Por no mantener el anuncio o aviso publicitario en buen estado de presentación, funcionamiento y seguridad, en las unidades móviles.
	0,05
	Retiro
	L

	06-0403
	Por ubicar anuncio o avisos publicitarios en forma distinta a lo autorizado en las unidades móviles
	0,50
	Retiro
	L

	06-0404
	Por ubicar un elemento publicitario en vehículo de taxi que exceda los 45 cm de altura a nivel de techo y/o excedan los límites de largo y ancho del techo.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0405
	Por ubicar avisos o elementos publicitarios a lado izquierdo del ómnibus de transporte de servicio público sin conservar los márgenes laterales que dejen libre el área inferior, desde la ventanilla del conductor hasta el área inferior de la última ventana posterior.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0406
	Por ubicar avisos o elementos publicitarios a lado derecho del ómnibus de transporte de servicio público sin conservar los márgenes laterales que dejen libre la puerta de ingreso de pasajeros y el área inferior de la última ventanilla posterior.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0407
	Por ubicar avisos o elementos publicitarios en la parte frontal de la unidad móvil, que no sean la identificación de la empresa particular o publicidad comercial y/o no respete la tercera parte del área disponible.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0408
	Por colocar luces de neón en la parte inferior, superior o al borde de la placa de la unidad móvil de publicidad exterior.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0409
	Por ubicar letreros volumétricos en los vehículos que presten servicio de taxi.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0410
	Por ubicar avisos y/o elementos publicitarios que reposen sobre la capota o maletera del vehículo.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0411
	Por ubicar avisos y/o elementos publicitarios reflectivos en la unidad móvil.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0412
	Por ubicar avisos y/o elementos publicitarios en las parabrisas y ventanillas del conductor y pasajeros en las unidades móviles (objetos, carteles, calcomanías, u otros elementos de publicidad).
	0,50
	Retiro
	L

	06-0413
	Por ubicar avisos y/o elementos publicitarios sin dejar el margen de 20 cm del color del vehículo alrededor de la placa; y/o no respetar los accesorios u otros elementos normados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones así como de la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	0,50
	
	L


6.5 Propaganda electoral
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0501
	Por exhibir propaganda electoral en predios de dominio privado, sin el permiso escrito del propietario y/o no haberlo registrado ante la Autoridad Policial.
	0,05
	Retiro
	L

	06-0502
	Por exhibir propaganda electoral en carteleras y paraderos del servicio público, contraviniendo lo establecido por la Autoridad Municipal.
	0,05
	Retiro
	L

	06-0503
	Por pegar propaganda electoral en bienes de uso público.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0504
	Por lanzar folletos o papeles sueltos de carácter político en las vías y/o espacios públicos atentando contra la limpieza de la ciudad.
	0,25
	Retiro
	L

	06-0505
	Por emplear pintura en las calzadas, paramentos, muros, cercos y fachadas de los bienes de uso público, los servicios públicos, los predios públicos de dominio privado.
	1,00
	Retiro, y/o Restitución y/o Adecuación
	G

	06-0506
	Por no retirar y/o borrar la propaganda electoral luego de concluido el proceso electoral o no reponer el área afectada a su estado original, dentro de los 60 (sesenta) días calendario.
	1,00
	Retiro y/o Restitución y/o Adecuación
	G

	06-0507
	Por exhibir propaganda electoral en cerros y laderas.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0508
	Por exhibir y/o instalar propaganda electoral que promueva la incitación y exaltación del odio, la discriminación y/o violencia contra cualquier persona o grupo de personas.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0509
	Por instalar propaganda electoral que vulnere la Constitución y los Derechos Fundamentales que ella prevé.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0510
	Por exhibir propaganda electoral que vulnere la moral, el orden público y las buenas costumbres y/o atente contra la dignidad, el honor y la buena reputación de las personas.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0511
	Por instalar propaganda electoral que promueva el ausentismo electoral.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0512
	Por realizar propaganda electoral sonora que sobrepase los decibeles permitidos y/o se ocasionen fuera del horario permitido.
	1,00
	Retención
	G

	06-0513
	Por fijar o pegar propaganda política en predios públicos de dominio privado, sin la autorización del órgano representativo titular de dicho predio.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0514
	Por instalar propaganda electoral en postes de alumbrado público, teléfono y demás elementos del mobiliario urbano.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0515
	Por emplear pintura en las calzadas, paramentos, muros, cercos y fachadas de los predios de dominio privado.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	06-0516
	Por instalar propaganda electoral en forma y lugar distinto al asignado por la autoridad municipal.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0517
	Por no mantener las condiciones de seguridad de su propaganda electoral.
	1,00
	Retiro
	G

	06-0518
	Por instalar propaganda electoral que limite la visibilidad de la señalización de tránsito o semáforos.
	1,00
	Retiro
	G


6.6 Presentación de inmuebles
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0601
	Por falta de mantenimiento de balcones, puertas, ventanas, fachadas y/o superficies visibles de los inmuebles (pintado, lavado o refacciones).
	0,05
	Restitución y/o Adecuación
	L

	06-0602
	Por dañar, deteriorar, modificar, eliminar y/o destruir la señalización vial y/o el mobiliario urbano de uso público.
	1,00
	Restitución y/o Adecuación
	G

	06-0603
	Por colocar en la parte exterior de los inmuebles elementos que atenten contra el Ornato.
	0,05
	Retiro
	L

	06-0604
	Por instalar mobiliario urbano u otro elemento permanente o no, en la vía pública sin Autorización Municipal.
	1,00
	Retiro y/o Demolición
	G

	06-0605
	Por malograr y/o destruir total o parcialmente algún espacio público urbano.
	2,00
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	06-0606
	Por no conservar en buen estado el cerco de terreno sin construir.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	06-0607
	Por mantener en mal estado de conservación y/o limpieza los techos y/o fachadas de inmuebles.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	06-0608
	Por pintar grafitis y/o cualquier tipo de pinta en la vía pública, áreas verdes, mobiliario y/o infraestructura de uso público o sobre cualquier otro elemento que conforme el armónico paisaje urbano.
	0,30
	
	L


6.7 Fechas conmemorativas / símbolos patrios
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	06-0701
	Por no izar la Bandera Nacional o colocarla en forma indebida en las fechas y oportunidades señaladas por la autoridad correspondiente.
	0,10
	
	L

	06-0702
	Por encontrarse los símbolos patrios en mal estado, deteriorados o antihigiénicos.
	0,50
	Retiro
	L

	06-0703
	Por incumplir con el embanderamiento general del inmueble en el período o fechas conmemorativas (10 hasta el 25 de Enero / 01 hasta el 15 de Junio / 15 al 31 de Julio) y cuando lo disponga la Autoridad Nacional o Municipal.
	0,10
	
	L

	06-0704
	No cumplir con las Reglas de Embanderamiento, señalado por la Autoridad Municipal (literales a, b y c del artículo 6° de la presente Ordenanza).
	0,10
	
	L


7: Contaminación ambiental - medio ambiente
7.1 Generación, almacenamiento, recolección, transporte e infraestructura de residuos sólidos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	07-0101
	Por abandonar, verter y/o disponer residuos sólidos municipales en lugares no autorizados por la autoridad competente o prohibidos por la normativa vigente.
	- Persona: 0.10
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 0.50
	
	L

	
	
	- Vehículo menor: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo liviano: 4.00
	
	MG

	
	
	- Vehículo pesado: 8.00
	
	MG

	07-0102
	Por transportar y/o depositar residuos sólidos municipales especiales en lugares no autorizados por la autoridad competente o prohibidos por la normativa vigente.
	- Persona: 0.50
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo menor: 1.50
	
	MG

	
	
	- Vehículo liviano: 2.50
	
	MG

	
	
	- Vehículo pesado: 5.00
	
	MG

	07-0103
	Por transportar y/o depositar residuos sólidos no municipales en lugares no autorizados por la autoridad competente o prohibidos por la normativa vigente.
	- Persona: 0.25
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 0.50
	
	L

	
	
	- Vehículo menor: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo liviano: 2.00
	
	MG

	
	
	- Vehículo pesado: 4.00
	
	MG

	07-0104
	Por incinerar y/o quemar residuos sólidos municipales en la vía pública, en el interior de los edificios, viviendas, establecimientos comerciales, industria u otros similares.
	1,00
	
	G

	07-0105
	Por incinerar y/o quemar residuos sólidos especiales en la vía pública, en el interior de los edificios, viviendas, establecimientos comerciales, industria u otros similares.
	2,00
	
	MG

	07-0106
	Por quemar residuos sólidos no municipales peligrosos en la vía pública, en el interior de los edificios, viviendas, establecimientos comerciales, industria u otros similares.
	4,00
	
	MG

	07-0107
	Por no limpiar el techo de la vivienda, local comercial, industrial o de servicios.
	1,00
	Restitución y/o Adecuación
	G

	07-0108
	Por depositar desmonte, escombros o materiales de construcción en las riberas de ríos, playas, lomas y otros ecosistemas naturales, provenientes de obras menores realizadas en inmuebles.
	0,70
	Retiro
	G

	07-0109
	Por abandonar en la vía pública por más de un (1) día los materiales o residuos provenientes de la limpieza de redes públicas de desagüe.
	2,00
	Retiro
	MG

	07-0110
	Por no efectuar el organizador de conciertos, ferias, concentraciones y movilizaciones temporales humanas u otro tipo de actividad (generador de residuos sólidos especiales), la limpieza de los espacios públicos utilizados; sea por cuenta propia, a través de la municipalidad distrital (mediante el cobro de una tasa) o contratando una EO - RS debidamente autorizada.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	07-0111
	Por no efectuar la limpieza, mantenimiento o reparación de las áreas comunes y/o de los de los puntos de acopio de residuos sólidos, por parte del conductor y/o administrador de establecimientos comerciales.
	0,25
	
	L

	07-0112
	Por deteriorar, o destruir las papeleras que se encuentren en la vía pública y/o mobiliario utilizado para limpieza pública.
	0,50
	Restitución y/o Adecuación
	L

	07-0113
	Por recolectar y/o transportar residuos sólidos reciclables sin el carné de identificación otorgada por la Municipalidad de la jurisdicción.
	0,50
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	07-0114
	Por realizar las labores de recolección selectiva y transporte de residuos sólidos reciclables sin el uniforme de identificación y sin el equipo de protección personal.
	0,05
	
	L

	07-0115
	Por dañar bolsas u otro recipiente en las que se almacenan los residuos sólidos.
	0,10
	
	L

	07-0116
	Por deteriorar y/o destruir algún contenedor o mobiliario urbano destinado a la segregación de los residuos sólidos.
	1,00
	Restitución y/o Adecuación
	G

	07-0117
	Por recolectar y/o transportar residuos sólidos peligrosos por parte de personas jurídicas sin contar con autorización correspondiente, personas naturales y/o recicladores.
	1,00
	Internamiento temporal de vehículo y Decomiso.
	G

	07-0118
	Por recolectar, transportar y/o comercializar residuos provenientes del programa de segregación sin la Autorización Municipal.
	0,20
	Decomiso
	L

	07-0119
	Por permitir el ejercicio de labores de recolección selectiva de residuos sólidos por menores de edad.
	1,00
	
	G

	07-0120
	Por recolectar y/o transportar residuos sólidos reciclables fuera de las rutas asignadas.
	0,50
	Internamiento Temporal de

Vehículo.
	L

	07-0121
	Por presentar documentación falsa en la inscripción del Registro Municipal de Organizaciones de Recicladores.
	1,00
	
	G

	07-0122
	Por transferir el carné a otra persona para que realice labores de recolección selectiva, transporte o comercialización de residuos orgánicos e inorgánicos reaprovechables.
	0,25
	Decomiso
	L

	07-0123
	Por realizar actividades de recolección selectiva con vehículos no acondicionados para este fin y que no garanticen las condiciones mínimas de seguridad.
	0,20
	
	L

	07-0124
	Por usar vehículos como puntos de acopio de material segregado en la vía pública.
	1,00
	Internamiento temporal de vehículo
	G

	07-0125
	Por quemar residuos sólidos, de llantas, productos inorgánico u orgánicos contaminando las riberas de ríos, playas lomas y otras ecosistemas naturales.
	2,00
	
	MG


7.2 Almacenamiento, recolección, transporte, disposición final y gestión de residuos sólidos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	07-0201
	Por almacenar y/o acopiar de manera inadecuada residuos sólidos municipales y no municipales generando impactos ambientales negativos (generación de olores, líquidos y vectores).
	De 0.50 m3 hasta 1 m3: 0.05
	Clausura por treinta (30) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad
	L

	
	
	Mayor a 1 m3 hasta 5 m3: 0.10
	
	L

	
	
	Mayor a 5 m3 hasta 10 m3: 1.00
	
	G

	
	
	Mayor a 10 m3 hasta 50 m3: 2.00
	
	MG

	
	
	Mayor a 50 m3: 4.00
	
	MG

	07-0202
	Por efectuar el generador la inadecuada segregación de residuos sólidos municipales al incluir residuos municipales peligrosos.
	De 0.50 m3 hasta 1 m3: 0.05
	Clausura por treinta (30) días. Clausura Definitiva, en caso de continuidad
	L

	
	
	Mayor a 1 m3 hasta 5 m3: 0.10
	
	L

	
	
	Mayor a 5 m3 hasta 10 m3: 1.00
	
	G

	
	
	Mayor a 10 m3 hasta 50 m3: 2.00
	
	MG

	
	
	Mayor a 50 m3: 4.00
	
	MG

	07-0203
	Por efectuar la recolección de residuos sólidos municipales, sin Autorización Municipal.
	- Persona : 0.10
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 0.50
	
	L

	
	
	- Vehículo menor: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo liviano: 4.00
	
	MG

	
	
	- Vehículo pesado: 8.00
	
	MG

	07-0204
	Por efectuar la recolección de residuos sólidos municipales, sin cumplir los requisitos técnicos.
	- Persona : 0.05
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 0.10
	
	L

	
	
	- Vehículo menor: 0.50
	
	L

	
	
	- Vehículo liviano: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo pesado: 1.00
	
	G

	07-0205
	Por efectuar la segregación de residuos sólidos municipales en la etapa de recolección.
	- Persona : 0.10
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo no motorizado: 0.50
	
	L

	
	
	- Vehículo menor: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo liviano: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo pesado: 1.00
	
	G

	07-0206
	Por transportar residuos sólidos de manera informal en vehículos no motorizados y sin cumplir con los requisitos técnicos.
	- Hasta 1 m3: 0.10
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	07-0207
	Por transportar residuos sólidos en vehículos no motorizado por rutas no autorizadas y fuera del horario establecido.
	- Hasta 1 m3: 0.05
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	07-0208
	Por transportar residuos sólidos en vehículo motorizado sin autorización municipal, por rutas no autorizadas y fuera del horario establecido.
	- Vehículo menor: 0.50
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo liviano: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo pesado: 2.00
	
	MG

	07-0209
	Por transportar residuos sólidos en vehículo motorizado sin cumplir los requisitos técnicos establecidos.
	- Vehículo menor: 0.50
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	- Vehículo liviano: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo pesado: 2.00
	
	MG

	07-0210
	Por segregar residuos sólidos en los vehículos de transporte motorizado.
	- Vehículo menor: 0.50
	Internamiento temporal de vehículo
	G

	
	
	- Vehículo liviano: 1.00
	
	G

	
	
	- Vehículo pesado: 2.00
	
	MG

	07-0211
	Por operar sin Licencia de funcionamiento.
	En instalación de Empresa Operadora de Residuos Sólidos: 0.5
	Internamiento temporal de vehículo
	L

	
	
	En almacén de Limpieza: 0.5
	
	L

	
	
	En maestranza de limpieza: 1.00
	
	G

	
	
	Empresa Operadora de Residuos Sólidos - Comercialización: 2.00
	
	G

	07-0212
	Por operar sin cumplir con los requisitos técnicos, sanitarios y/o ambientales (instrumento de gestión ambiental correspondiente).
	En instalación de Empresa Operadora de Residuos Sólidos: 0.5
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora.
	L

	
	
	En almacén de Limpieza: 0.5
	
	L

	
	
	En maestranza de limpieza: 1.00
	
	G

	07-0213
	Por transportar residuos sólidos originados fuera de la Provincia de Lima hacia lugares ubicados en esta o atravesando la ciudad para depositarlos en otra provincia sin autorización.
	1,00
	Internamiento temporal de vehículo
	G

	07-0214
	Por emplear los residuos sólidos como alimento de cualquier tipo de animales sin asumir las medidas ambientales y/o sanitarias establecidas.
	0,50
	Clausura por treinta (30) días
	L

	07-0215
	Por abandonar el vehículo de transporte de residuos sólidos en la vía pública o en lugares de disposición final, con signos evidentes de no estar en condiciones operativas.
	1,00
	Internamiento temporal de vehículo
	G

	07-0216
	Por falta de rotulado en los recipientes o contenedores donde se almacena residuos peligrosos, así como la ausencia de señalización en las instalaciones de manejo de dichos residuos.
	1,00
	
	G

	07-0217
	Por mezclar residuos incompatibles generando impactos ambientales negativos en la etapa de almacenamiento, recolección y transporte.
	1,00
	
	G

	07-0218
	Por comercializar residuos sólidos a instalaciones informales (recicladores informales, chancherías clandestinas o similares).
	1,00
	
	G

	07-0219
	Por incumplir con las acciones de limpieza y recuperación de los suelos contaminados por el manejo inadecuado de residuos sólidos.
	1,00
	
	L

	07-0220
	Por seleccionar, distribuir y/o comercializar residuos sólidos que se encuentren en la vía pública, por parte de personas naturales y/o jurídicas dedicadas al reciclaje de los mismos.
	0,50
	
	L

	07-0221
	Por no contar con lona y/o la malla cobertora que evite la caída de residuos, cualquiera sea su origen durante el transporte de los mismos en los camiones, barandas, volquetes y/o similares.
	0,50
	
	L

	07-0222
	Por efectuar la segregación en cualquiera de las fases del manejo de los residuos sólidos (excepto en la disposición final), debido a que solo está permitida la segregación en la fuente.
	1,00
	
	G

	07-0223
	Por no contar con autorización de operador de residuos sólidos de aseo urbano.
	1,00
	
	G

	07-0224
	Por no contar con la autorización de transporte de Residuos Sólidos emitido por la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	1,00
	
	G

	07-0225
	Por no segregar los residuos peligrosos de los no peligrosos por los responsables de establecimientos comerciales.
	1,00
	Clausura por tres (03) días.
	G

	07-0226
	Por no segregar los residuos sólidos generados en la fuente, según la clasificación de la Norma Técnica Peruana de Colores NTP vigente, por los centros comerciales.
	1,00
	Clausura por tres (03) días.
	G

	07-0227
	Por comercializar residuos peligrosos sin la aplicación de sistemas de seguridad en toda la ruta de la comercialización.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o Internamiento Temporal de Vehículo.
	MG

	07-0228
	Por almacenar, tratar y realizar disposición final de residuos sólidos peligrosos sin autorización o sin cumplir con las normas técnicas sanitarias vigentes.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y/o Internamiento Temporal de Vehículo.
	MG

	07-0229
	Por arrojar residuos de las actividades de construcción y demolición en las vías públicas, riberas de los ríos, zonas de playa, lomas y otros ecosistemas naturales.
	5,00
	
	MG

	07-0230
	Por realizar segregación de residuos en las áreas donde se realiza su disposición final.
	5,00
	
	MG

	07-0231
	Por no contar con la aprobación del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos (PMR) por parte de las Municipalidades Distritales.
	10,00
	
	MG

	07-0232
	Por no contar con el reporte de las actividades ejecutadas el año anterior en el marco del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR), presentado ante el MINAM y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en el último día hábil del mes de marzo de cada año.
	5,00
	
	MG

	07-0233
	Por presentar las Municipalidades Distritales incongruencia entre el manejo de residuos sólidos y el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR).
	5,00
	
	MG

	07-0234
	Por realizar el manejo de residuos sólidos sin tener en cuenta lo dispuesto en el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos.
	5,00
	
	MG

	07-0235
	Por contar con un Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) que no ha obtenido opinión fundamentada de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	5,00
	
	MG

	07-0236
	Por suscribir contratos con empresas no registradas en el Ministerio del Ambiente o DIGESA y/o que no han sido autorizadas por la Municipalidad Metropolitana de Lima para el transporte de residuos sólidos.
	50,00
	
	MG

	07-0237
	Por no remitir a la Municipalidad Metropolitana de Lima, copia de los contratos o sus adendas con la empresa operadora de residuos sólidos.
	5,00
	
	MG

	07-0238
	Por no contar con un plan de contingencia frente a incidentes, derrames y medidas de seguridad y una póliza de seguro (en caso transporte residuos peligrosos) que cubra los daños materiales y ambientes a terceros derivados del manejo y residuos sólidos.
	10,00
	
	MG

	07-0239
	Por incumplir las Municipalidades Distritales con la limpieza (de vías, espacios y monumentos públicos), recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en su jurisdicción.
	15,00
	
	MG

	07-0240
	Por no remitir las Municipalidades Distritales en el plazo fijado la documentación para levantar las observaciones realizadas en la supervisión de gestión y manejo de residuos sólidos.
	5,00
	
	MG

	07-0241
	Por no remitir las Municipalidades Distritales anualmente el reporte de cumplimiento o implementación del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) a la Municipalidad Metropolitana de Lima para el respectivo control.
	5,00
	
	MG

	07-0242
	Por incumplir las Municipalidades Distritales con la formulación del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) que incluya el manejo de residuos sólidos de los mercados (orgánicos e inorgánicos en los plazos fijados).
	5,00
	
	MG

	07-0243
	Por no remitir las Municipalidades Distritales copia de las Licencias de Funcionamiento de la infraestructura de residuos del ámbito de gestión municipal y no municipal, en su jurisdicción y acorde a la vida útil de dicha infraestructura.
	1,00
	
	G

	07-0244
	Por no remitir las Municipalidades Distritales información respecto a las acciones de supervisión, fiscalización y sanción en el manejo de residuo de construcción, demolición o remodelación de edificaciones de obras menores en el ámbito de su competencia.
	5,00
	
	MG

	07-0245
	Por no implementar las Municipalidades Distritales los programas de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos en su jurisdicción.
	5,00
	
	MG

	07-0246
	Por no implementar las Municipalidades Distritales, programas de educación ambiental que incluya la gestión y el manejo de los residuos sólidos, considerando los lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente.
	5,00
	
	MG

	07-0247
	Por presentar las empresas EO-RS documentación falsa durante el trámite iniciado para obtener la Autorización de Transporte de Residuos Sólidos de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	1,00
	
	G

	07-0248
	Por presentar documentación falsa en la subsanación de observaciones puestas en las supervisiones de la Municipalidad Metropolitana de Lima por el técnico ambiental.
	1,00
	
	G

	07-0249
	Por no contar con el distintivo del tipo de residuos sólidos municipales y no municipales a transportar pintado en ambos lados del compartimiento de los vehículos autorizados por la Municipalidad Metropolitana de Lima, de acuerdo a la normativa vigente.
	0,25
	
	L

	07-0250
	Por no realizar la adecuada disposición final de los residuos sólidos municipales especiales en su jurisdicción.
	Laboratorios de ensayos ambientales y similares: 0.50
	
	L

	
	
	Lubricentros: 0.50
	
	L

	
	
	Centros veterinarios: 0.50
	
	L

	
	
	Centros comerciales: 1.00
	
	G

	
	
	Eventos masivos: 2:00
	
	MG

	07-0251
	Por utilizar las autorizaciones en materia de residuos sólidos, otorgadas por la Municipalidad Metropolitana de Lima para actividades no contenidas en esta.
	1,00
	
	G

	07-0252
	Por realizar las EO-RS el tratamiento de residuos sólidos municipales, no municipalidades peligroso y no peligrosos, en lugares no autorizados o que no se encuentren establecidos en el instrumento de gestión ambiental correspondiente.
	1,00
	
	G

	07-0253
	Por no establecer en el instrumento de gestión ambiental alternativas de gestión para la adecuada valorización y/o disposición final de residuos, para los generadores de residuos sólidos no municipales que se ubiquen en zonas en las que no exista infraestructura autorizada y/o empresas operadoras de residuos sólidos.
	1,00
	
	G

	07-0254
	Por operar sin estar inscrito en el registro autoritativo del Ministerio del Ambiente.
	1,00
	
	G


7.3 Ruidos molestos, gases tóxicos y humos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	07-0301
	Por generar ruido que superen los niveles de presión sonora establecidos, provenientes de establecimientos comerciales, de servicios u otra fuente fija.
	2,00
	Paralización y/o Clausura hasta subsanar la infracción.
	MG

	07-0302
	Por carecer de campana extractora y/o ducto, chimenea, en la elaboración o fabricación de alimentos y productos alimenticios o tenerlos inoperativos (la altura mínima de la chimenea sobre el techo del edificio es de tres metros).
	0,50
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	L

	07-0303
	Por expeler gases contaminantes, humos u hollín de emisores estacionarios de actividades comerciales y de servicios, sin que cuenten con un sistema de control de emisiones, o posean uno deficiente.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	07-0304
	Por emitir olores y/o gases por el uso de sustancias tóxicas por actividades comerciales y de servicios, que generen afectación al vecindario.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	07-0305
	Por utilizar plásticos, llantas y otros similares en calidad de combustible.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	07-0306
	Por no contar con un sistema de acondicionamiento acústico o barreras aislantes que atenúe o impida la salida del ruido al exterior, provenientes de establecimientos comerciales, de servicios u otra fuente fija.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	07-0307
	Por incinerar residuos sólidos en el interior de los edificios, viviendas o establecimientos destinados al comercio y otros similares.
	1,00
	Clausura por quince (15) días
	G

	07-0308
	Por realizar actividades que generen ruidos de manera reincidente, en establecimiento comerciales, de servicio y otras fuentes estacionarias que aunque no excedan los niveles de presión sonora, atenten contra la tranquilidad del vecindario.
	0,50
	Clausura por cinco (5) días.
	L

	07-0309
	Por generar ruidos por el inadecuado funcionamiento de las alarmas de inmuebles, sin ser desactivadas de manera inmediata.
	0,25
	
	L

	07-0310
	Por no brindar las facilidades para realizar la supervisión ambiental.
	0,50
	
	L

	07-0311
	Por realizar actividades domésticas que afecten la tranquilidad pública.
	0,25
	
	L

	07-0312
	Por utilizar equipos de altoparlante, amplificadores de sonido, megáfonos, silbatos, equipos de música y/o instrumentos musicales en la vía pública, que atenten contra la tranquilidad.
	0,25
	Retención
	L

	07-0313
	Por llamar a gritos y/o a viva voz a pasajeros, por parte de los choferes y/o cobradores.
	0,25
	
	L

	07-0314
	Por llamar a gritos y/o a viva voz a potenciales clientes y similares.
	0,25
	
	L

	07-0315
	Por generar ruidos producto de trabajos de construcción fuera del horario autorizado.
	0,50
	Paralización por tres (3) días.
	L

	07-0316
	Por generar ruidos por la inadecuada y/o nula regulación de la sensibilidad de las alarmas vehiculares que estén en la vía pública, sin ser desactivadas de manera inmediata.
	0,50
	Internamiento temporal de Vehículo.
	L


7.4 Áreas verdes y arbolado urbano
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	07-0401
	Por no cumplir con presentar el Plan de Manejo de Gestión de Áreas

Verdes en el plazo establecido, a la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	1,00
	
	G

	07-0402
	Por no cumplir con presentar el inventario distrital de áreas verdes, en el plazo establecido, a la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	1,00
	
	G

	07-0403
	Por incumplir los lineamientos técnicos para el diseño, instalación, manejo y arbolado urbano y vegetación.
	0,50
	Paralización
	L

	07-0404
	Por reducir las áreas verdes de uso público y/o arbolado urbano, con infraestructura que no es afín con la recreación.
	3,00
	Demolición
	MG

	07-0405
	Por el uso de infraestructura construida en áreas verdes de uso público que excede el porcentaje máximo de la zona de recreación activa y/o afectando la zonificación de los usos del suelo.
	2,00
	Clausura por treinta (30) días y Demolición.
	MG

	07-0406
	Por realizar actividades de caza, pastoreo, fogatas, recreación activa y otros en áreas verdes de uso público que impliquen riesgos para su conservación o que afecten directamente la vegetación arbórea existente o que puedan inutilizar partes de un árbol o afectar su crecimiento.
	1,00
	Paralización
	G

	07-0407
	Por quemar o prender fuego a áreas verdes de uso público.
	2,00
	
	MG

	07-0408
	Por realizar excavaciones o edificar cualquier tipo de estructura, vivienda, etc., sobre áreas verdes de uso público.
	3,00
	Paralización y/o Demolición
	MG

	07-0409
	Por verter, depositar o enterrar residuos sólidos (orgánico e inorgánicos) o líquidos químicos no tóxicos en áreas verdes de uso público.
	1,00
	
	G

	07-0410
	Por verter, depositar o enterrar residuos sólidos (orgánicos o inorgánicos) o líquidos químicos tóxicos en áreas verdes de uso público.
	4,00
	
	MG

	07-0411
	Por depositar y acumular en áreas verdes de uso público, hojarascas, troncos y otros elementos vegetales, fuera de las zonas autorizadas.
	0,25
	Paralización y/o Retiro
	L

	07-0412
	Por realizar afectaciones a la zonificación o régimen de uso de las áreas verdes públicas sin opinión favorable de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	5,00
	Paralización
	MG

	07-0413
	Por no proteger de forma adecuada el arbolado de los espacios verdes afectados por obras o no guardar las distancias reglamentarias a los árboles o arbustos en la apertura de zanjas o excavaciones.
	2,00
	Restitución y/o Adecuación.
	MG

	07-0414
	Por descortezar, estrangular, colocar clavos o tornillos o perforar de alguna forma el tallo o tronco del árbol, por dañar, pintar y colocar carteles, sistemas de iluminación o estructuras extrañas sobre el tronco o tallo o ramas del árbol sin autorización.
	0.50 (Por árbol)
	Paralización y/o Retiro
	L

	07-0415
	Por utilizar como letrina pública los árboles.
	0,50
	
	L

	07-0416
	Por quemar con fuego u otros medios de manera parcial o total una especie vegetal de porte arbóreo o arbustivo.
	3.00 (Por individuo de porte arbóreo) 0.5 (Por arbusto)
	Restitución.
	MG

	07-0417
	Por provocar directa o indirectamente, excepto en el caso de siniestros, el vuelco o caída o daño severo, que comprometa la supervivencia del árbol.
	5.00 (Por árbol)
	Restitución.
	MG

	07-0418
	Por realizar poda severa sin Autorización Municipal.
	3.00 (Por árbol)
	Restitución.
	MG

	07-0419
	Por talar un árbol sin la Autorización Municipal.
	5.00 (Por árbol)
	Restitución.
	MG

	07-0420
	Por trasladar o reubicar un árbol sin la Autorización Municipal correspondiente.
	3.00 (Por árbol)
	Restitución.
	MG

	07-0421
	Por incumplir la compensación por tala, traslado o reubicación de arbolado urbano.
	1.00 (Por árbol)
	
	G

	07-0422
	Por incumplir la compensación por daño de áreas verdes.
	2,00
	
	MG

	07-0423
	Por quemar a cielo abierto material vegetal de desechos o malezas.
	1,00
	
	G

	07-0424
	Por no garantizar las condiciones de seguridad necesarias para la protección de los trabajadores de áreas verdes pública en labores de alto riesgo.
	3,00
	Paralización
	MG

	07-0425
	Por realizar cualquier tipo de eventos con o sin fines de lucro (incluye actividades deportivas o recreativas) sobre las áreas verdes de uso público, sin contar con la debida Autorización Municipal.
	1,00
	Cancelación.
	G

	07-0426
	Por dañar, modificar y/o eliminar las áreas verdes.
	2,00
	Restitución
	MG


7.5 Playas del litoral de la provincia de lima
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	07-0501
	Por no habilitar e implementar vías de acceso para el libre tránsito vehicular a las playas; excepto en la Costa Verde.
	2,00
	
	MG

	07-0502
	Por no instalar Módulos de Servicios Higiénicos (baños, duchas, vestuarios y otros).
	2,00
	
	MG

	07-0503
	Por no instalar recipientes o tachos para residuos sólidos con la separación requerida.
	1,00
	
	G

	07-0504
	Por no instalar puestos de primeros auxilios, con profesionales de la salud permanente, en temporada de verano.
	2,00
	
	MG

	07-0505
	Por no instalar paneles con información sobre los servicios, las normas de seguridad en las playas y la señalización correspondiente.
	1,00
	
	G

	07-0506
	Por no implementar áreas de seguridad y vías de evacuación, para casos de ocurrencia de desastres naturales.
	2,00
	
	MG

	07-0507
	Por no instalar banderas o avisos que anuncien el estado del mar.
	2,00
	
	MG

	07-0508
	Por autorizar la construcción de inmuebles o edificaciones dentro de la zona de dominio restringido (franja de 200 metros, continuados de franja de 50 metros paralela a la línea de alta marea), excepto en la Costa Verde.
	5,00
	Demolición
	MG

	07-0509
	Por no contar con Plan de Contingencia para la atención de emergencias.
	5,00
	
	MG

	07-0510
	Por permitir a las personas el uso de la playa cuando no se encuentre habilitada para dichos efectos.
	5,00
	
	MG

	07-0511
	Por no contar con torre de control para salvavidas en las playas habilitadas ubicadas en su jurisdicción.
	1,00
	
	G

	07-0512
	Por restringir el acceso con tranqueras, cercos, muretes o cualquier otro elemento de separación en las playas ubicadas en su jurisdicción.
	2,00
	
	MG

	07-0513
	Por no mantener limpia de residuos orgánicos e inorgánicos generados por la naturaleza del mar o las malas prácticas de las personas, las playas ubicadas en su jurisdicción.
	2,00
	
	MG

	07-0514
	Por no mantener en buenas condiciones de operatividad las estaciones de bombeo de aguas residuales y afectar el área de las playas habilitadas.
	3,00
	
	MG


8. Urbanismo
8.1 Habilitación y subdivisión de tierras
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	08-0101
	Por habilitar terrenos sin contar con resolución de aprobación o autorización de ejecución de obras.
	2.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Paralización.
	MG

	08-0102
	Por cada mes de atraso en el plazo señalado para la terminación de las obras de habilitación.
	1,00
	
	G

	08-0103
	Por ocupar, áreas de intercambios viales, áreas del Plan Vial Metropolitano, áreas de aportes y equipamientos sectoriales.
	2,00
	Demolición.
	MG

	08-0104
	Por subdividir terrenos sin la respectiva autorización.
	1,00
	Demolición.
	G

	08-0105
	Por vender lotes y/o construir sin la correspondiente resolución de autorización de venta garantizada y/o construcción simultánea.
	1.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Paralización
	G

	08-0106
	Por alterar los proyectos de Habilitación Urbana aprobados.
	0,50
	Paralización.
	L


8.2 Edificaciones
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	08-0201
	Por ejecutar obras de edificación en general (obra nueva, ampliación, remodelación, cercado, demolición) sin contar con la Licencia de Edificación correspondiente.
	1 UIT o 30% del valor de la obra ejecutada
	Paralización y/o demolición y/o restitución y/o adecuación
	G

	08-0202
	Por mantener en los predios, construcciones que no cuenten con Autorización Municipal.
	1,00
	Demolición
	G

	08-0203
	Por ejecutar obras de edificación efectuando modificaciones sustanciales en el proyecto aprobado en las que, por su naturaleza, no se pueda determinar en forma directa el incumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios de las normas técnicas.
	1 UIT o 30% del valor de la obra ejecutada
	Paralización y/o demolición
	G

	08-0204
	Por realizar trabajos con Licencia Automática o Temporal, sin atender los requerimientos de la Sub Gerencia de Autorizaciones Urbanas para culminar el trámite de Licencia de Edificación y/o Demolición dentro del plazo establecido.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0205
	Por instalar, cercar y/o efectuar construcciones y/o instalaciones sin Autorización Municipal sobre retiro, jardín de aislamiento o fuera del límite de su propiedad.
	0,50
	Retiro y/o demolición
	L

	08-0206
	Por no cercar terrenos sin construir o cercarlos incumpliendo con las características establecidas, y/o no conservar el cerco en buen estado; conforme a lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones y/o en las Ordenanzas vigentes.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0207
	Por no tapiar o cercar inmuebles en estado de abandono, o por haberlos tapiado o cercado con materiales precarios, incumpliendo con las características establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones y/o en las Ordenanzas vigentes.
	1,00
	Restitución y/o Adecuación
	G

	08-0208
	Por efectuar obras de edificación y/o instalar elementos en áreas comunes de inmuebles sujetos al régimen de Propiedad Exclusiva y Común, sin contar con la autorización de la junta de propietarios y/o Autorización Municipal, según corresponda.
	0,50
	Paralización y/o demolición y/o restitución y/o adecuación
	L

	08-0209
	Por no cumplir con las normas y/o requerimientos de seguridad o higiene, previstos en el Reglamento Nacional de Edificaciones o normas distritales, durante la ejecución de obras en general.
	2,00
	Paralización
	MG

	08-0210
	Por mantener y/o construir habitaciones que atenten contra la seguridad, ornato y/o salubridad.
	1,00
	Demolición
	G

	08-0211
	Por no respetar el horario para la ejecución de obras de edificación previsto en las Ordenanzas vigentes.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0212
	Por abrir o instalar puertas o ventanas, en fachada principal, sin Autorización Municipal.
	0,25
	Paralización y/o restitución y/o adecuación
	L

	08-0213
	Por depositar materiales de construcción, escombros, desmonte y/o cualquier elemento no autorizado en áreas verdes, calzadas, bermas, jardines de aislamiento y/o vereda, áreas de retiro municipal, patios internos y/o áreas comunes.
	0,25
	Retiro
	L

	08-0214
	Por no comunicar al municipio el inicio de obras de edificación o demolición.
	0,30
	
	L

	08-0215
	Por no presentar los planos autenticados en la obra y/o por no exhibir la Resolución de Licencia de Edificación y/o Demolición o el Anexo D del Formulario Único de Edificación, debidamente llenado y sellado, en lugar visible (normal, automática o temporal).
	0,05
	
	L

	08-0216
	Por no contar con POLIZA CAR vigente y/o cualquier Póliza exigida por la normatividad vigente, durante todo el proceso de la ejecución de la obra.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0217
	Por no cercar o instalar un cerco de seguridad en obra incumpliendo con lo establecido en las Ordenanzas vigentes; no conservarlo en buen estado.
	2,00
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	08-0218
	Por realizar obras de edificación y/o demolición, constatándose la ausencia reiterada del Responsable de Obra: Arquitecto o Ingeniero Civil colegiado y habilitado.
	0,50
	Paralización
	L

	08-0219
	Por ejecutar procedimientos constructivos contraviniendo las normas técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las demás normas sobre la materia.
	2,00
	Paralización
	MG

	08-0220
	Por haber ejecutado edificaciones (obra concluida con daño estructural visible) contraviniendo las normas técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las demás normas sobre la materia según peritaje practicado por Institución especializada, como parte de la verificación técnica.
	2,00
	Paralización y/o demolición
	MG

	08-0221
	Por continuar la ejecución de la edificación y/o demolición, contraviniendo las normas técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las demás normas sobre la materia, recomendadas por el supervisor de obra encargado de la verificación técnica.
	2,00
	Paralización y/o demolición
	MG

	08-0222
	Por concluir la ejecución de la edificación sin cumplir los requisitos mínimos de diseño establecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las demás normas distritales y/o nacionales sobre la materia recomendadas por el supervisor de obra encargado de la verificación técnica.
	2,00
	Demolición
	MG

	08-0223
	Por no contar con el cuaderno de obra, o no tenerlo actualizado, sellado y firmado por el responsable de obra.
	0,25
	
	L

	08-0224
	Por emplear o utilizar materiales de construcción o elementos industriales defectuosos o no apropiados, en la etapa de estructuras (casco) y en los elementos vidriados de ventanas y mamparas exteriores, según lo detectado en las acciones de verificación técnica.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0225
	Por deteriorar fachadas de edificios públicos o privados, calzadas, pavimentos y/o provocar daños a los inmuebles por obras de edificación en general.
	1,00
	Restitución y/o adecuación
	G

	08-0226
	Por no contar con el cartel informativo de obra o no cumplir el mismo con las características establecidas en las ordenanzas vigentes.
	0,25
	
	L

	08-0227
	Por mantener en mal estado, o la no existencia de los acabados en cerramientos laterales y/o posteriores contraviniendo la normatividad vigente.
	1,00
	
	G

	08-0228
	Por no dar acabado final (revoque, tarrajeo y/o pintura) a las fachadas ciegas (laterales y posteriores) visibles colindantes con otras edificaciones.
	1,00
	Restitución y/o Adecuación
	G

	08-0229
	Por iniciar las obras de edificación sin contar con el cronograma de visitas de verificación técnica aprobado por la Municipalidad.
	0,20
	
	L

	08-0230
	Por no cumplir con actualizar el cronograma de obras aprobado, habiendo sido requerido por el Supervisor de Obra.
	0,50
	
	L

	08-0231
	Por incumplimiento de las observaciones señaladas en la verificación técnica o control de obra realizado por la Subgerencia de Autorizaciones Urbanas (control de edificaciones).
	1,00
	Paralización
	G

	08-0232
	Por carecer de certificado de numeración o no colocar la placa de numeración municipal asignada.
	0,05
	
	L

	08-0233
	Por ejecutar un proyecto sin contar con el estudio de impacto vial aprobado, cuando corresponda.
	3% del valor de la obra
	Paralización
	MG

	08-0234
	Por operar un establecimiento que no cuente con estudio de impacto vial aprobado, cuando corresponda.
	3% del valor de la obra
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	08-0235
	Por no presentar el estudio de monitoreo dentro de los plazos legales establecidos.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	08-0236
	Por no contar con el estudio de monitoreo aprobado.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	08-0237
	Por incumplir con las medidas de mitigación aprobadas en el estudio de impacto vial.
	2,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	08-0238
	Por no presentar el estudio de impacto vial, cuando sea requerido por la entidad.
	1,00
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	G

	08-0239
	Por implementar parcialmente las medidas de mitigación aprobadas en el estudio de impacto vial.
	2% del valor de la obra
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	08-0240
	Por incumplir con las medidas de mitigación complementarias determinadas por la entidad.
	1% del valor de la obra
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	MG

	08-0241
	Por ejecutar obras de edificación contraviniendo los parámetros, normas urbanísticas y/o de edificación vigentes.
	4,00
	Paralización y/o demolición y/o restitución y/o adecuación
	MG

	08-0242
	Por dejar en estado de abandono obras de excavación profunda sin elementos de sostenimiento (calzaduras y/o muros anclados tensados u otros conforme al proyecto aprobado).
	4,00
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	08-0243
	Por alterar, eliminar o usar indebidamente la zona especial para el parqueo exclusivo de bicicletas en las playas de estacionamiento.
	0,10
	Clausura hasta que regularice la conducta infractora
	L


8.3 Obras en áreas de uso público
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	08-0301
	Por realizar trabajos en la vía pública sin contar con el equipo de protección personal adecuado, omitir o colocar deficientemente las señales y/o dispositivos de seguridad sobre la vía pública o por no retirarlos una vez concluida la obra.
	2,00
	Paralización
	MG

	08-0302
	Por dejar en la vía pública desmonte, escombros y/o materiales de construcción de obras realizadas en la vía pública y/o provenientes de la limpieza de redes públicas de agua y desagüe.
	1,00
	Retiro
	G

	08-0303
	Por ejecutar obras en vía pública sin contar con la Autorización Municipal respectiva.
	1% del valor de la obra o proyecto o el 100% de la tasa por derecho de tramite establecido en el TUPA
	Paralización
	MG

	08-0304
	Por no acatar las especificaciones técnicas establecidas en la autorización de trabajos en la vía pública y/o proyecto aprobado.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0305
	Por no presentar en obra la copia de la Autorización Municipal respectiva.
	1% del valor de la obra o proyecto o el 100% de la tasa por derecho de tramite establecido en el TUPA
	Paralización
	MG

	08-0306
	Por reponer deficientemente las pistas o veredas.
	1,00
	Restitución y/o adecuación
	G

	08-0307
	Por no solicitar el correspondiente Certificado de Conformidad de Obra para obras realizadas en la vía pública en el plazo determinado por las normas distritales y/o de alcance nacional.
	1% del valor de la obra o proyecto o el 100% de la tasa por derecho de tramite establecido en el TUPA
	
	MG

	08-0308
	Por prolongar el plazo de ejecución de obra en vía pública sin contar con la debida autorización de prórroga de licencia.
	1,00
	Restitución y/o adecuación
	G

	08-0309
	Por construir y/o colocar hitos, rejas, elementos u otros obstáculos en la vía pública y/o área de uso público.
	0,50
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	L

	08-0310
	Por demorar injustificadamente la labor de reposición de pistas y veredas al haber concluido los trabajos en vía pública.
	0,50
	Restitución y/o adecuación
	L

	08-0311
	Por construcción de rampas de ingreso a estacionamientos de los predios sobre la pista y/o vereda sin Autorización Municipal.
	1,00
	Paralización y/o demolición y/o restitución y/o adecuación
	G

	08-0312
	Por realizar las obras de edificación en la vía pública sin mantener el orden y limpieza.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0313
	Por no respetar el horario establecido para la ejecución de obras conexas en la vía pública.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0314
	Por dejar en mal estado de conservación y/o con acabados no concordantes en la vía pública, por la realización de trabajos de mantenimiento de infraestructura de servicios públicos.
	1,00
	Restitución y/o adecuación
	G

	08-0315
	Por instalar cableado aéreo sin respetar los lineamientos establecidos en la normatividad de la materia vigente.
	1,00
	Paralización y/o retiro
	G

	08-0316
	Por carecer de pruebas de compactación de terreno y resistencia de material empleado.
	1,00
	
	G

	08-0317
	Por instalar o no retirar cualquier elemento antirreglamentario en fachada y/o áreas de uso público.
	1,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	G

	08-0318
	Por construir u ocupar en áreas del Sistema Vial Metropolitano.
	1,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	G

	08-0319
	Por abandonar la obra.
	1,00
	Restitución y/o adecuación
	G

	08-0320
	Por incumplir con las disposiciones y procedimientos vinculados a la infraestructura aérea de servicio público existente.
	1,00
	Restitución y/o adecuación y/o retiro
	G

	08-0321
	Por incumplir con las disposiciones vinculadas a la infraestructura aérea de servicio público nueva.
	1,00
	Restitución y/o adecuación y/o retiro
	G

	08-0322
	Por no cumplir con las disposiciones de identificación y prohibición vinculadas con las tapas de cámaras y buzones.
	1,00
	Restitución y/o adecuación y/o retiro
	G

	08-0323
	Por instalar infraestructura aérea y/o subterránea que no constituye la prestación de servicios públicos en vías de la circunscripción metropolitana.
	1,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	G

	08-0324
	Por efectuar conexiones eléctricas en media tensión tipo Puesto de

Medición a la Intemperie (PMI).
	1,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	G

	08-0325
	Por no cumplir con las exigencias que pueda hacer la inspección de control municipal para la adopción perentoria de medidas de seguridad.
	1,00
	Paralización
	G

	08-0326
	Por incumplir con las condiciones y obligaciones señaladas en la Autorización Municipal.
	1,00
	Restitución y/o adecuación y/o retiro
	G

	08-0327
	Por no presentar el inicio de obras con una anticipación de (05) días hábiles.
	0,50
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	L

	08-0328
	Por no presentar la finalización de obras.
	0,50
	
	L


8.4 Instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones en áreas de uso público y privado
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	08-0401
	Por instalar estaciones radioeléctricas, transmisoras y/o transceptoras (antenas de radiodifusión, telefonía, tv u otros) y en general toda infraestructura de telecomunicaciones sin contar con Autorización Municipal y/o de la Entidad competente.
	25,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0402
	Por presentar documentación o información falsa a la Entidad en la tramitación de la autorización correspondiente.
	25,00
	
	MG

	08-0403
	Por obstruir la circulación de vehículos, peatones o ciclistas.
	20,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0404
	Por impedir el uso de plazas y parques.
	20,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0405
	Por afectar la visibilidad de conductores de vehículos que circulen por la vía pública.
	15,00
	Paralización y/o Retiro y/o Demolición
	MG

	08-0406
	Por interferir en la visibilidad de la señalización de tránsito.
	15,00
	Paralización y/o Retiro y/o Demolición
	MG

	08-0407
	Por dañar, impedir el acceso o hacer inviable el mantenimiento, funcionamiento o instalación de infraestructura de otros servicios públicos.
	15,00
	Paralización y/o Retiro y/o Demolición
	MG

	08-0408
	Por dañar, total o parcialmente algún espacio público urbano.
	25,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0409
	Por poner en riesgo la seguridad de terceros y de edificaciones vecinas.
	25,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0410
	Por generar radiación no ionizante en telecomunicaciones sobre los límites máximos permisibles establecidos por la regulación sectorial, de acuerdo a los estándares internacionales.
	20,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0411
	Por afectar la biodiversidad y los ecosistemas al interior de las áreas naturales protegidas, sus zonas de amortiguamiento y en las áreas de conservación regional.
	25,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0412
	Por no mantener en buen estado de conservación la Infraestructura de Telecomunicaciones instalada, generando riesgo para la salud y vida de las personas.
	25,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0413
	Por incumplir injustificadamente con el cronograma de obras, sin perjuicio de la responsabilidad civil por daños a terceros en la que puedan incurrir.
	10,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0414
	Por no reportar la finalización de obras a la Entidad ante la cual tramitó la autorización.
	10,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0415
	Por incumplir los lineamientos contenidos en la Sección I del Anexo 2 del

Reglamento de la Ley N° 29022, sobre mínimo impacto paisajístico.
	10,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG

	08-0416
	Por permitir (los propietarios o copropietarios de predios) la instalación de estaciones radioeléctricas, transmisoras y/o transceptoras (antenas de radiodifusión, telefonía, tv u otros) y en general toda infraestructura de telecomunicaciones, sin Autorización Municipal y/o de la Entidad Competente.
	3,00
	
	MG

	08-0417
	Por no comunicar la fecha de inicio de la ejecución de obra, con una anticipación no menor a dos (02) días hábiles.
	10,00
	Paralización y/o retiro y/o demolición
	MG


8.5 Planeamiento urbano
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	08-0501
	Por ocupar o permitir la ocupación de predios para el desarrollo de usos distintos a los permitidos por la zonificación metropolitana.
	4.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Clausura por treinta (30) días y/o Retiro y/o Paralización y/o Demolición.
	MG

	08-0502
	Por ocupar o permitir la ocupación de predios en áreas no permitidas dentro del suelo no urbanizable o en las zonas de expansión urbana.
	4.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Clausura por treinta (30) días y/o Retiro y/o Paralización y/o Demolición.
	MG

	08-0503
	Por ocupar o permitir la ocupación de predios sin contar con el Informe de Evaluación de Riesgo emitido por la Autoridad Competente, cuando esta sea exigible.
	4.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Clausura por treinta (30) días y/o Retiro y/o Paralización y/o Demolición.
	MG

	08-0504
	Por ocupar o permitir la ocupación de predios sin contar con el Planeamiento Integral aprobado por la Autoridad Competente, cuando éste sea exigible.
	4.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	Clausura por treinta (30) días y/o Retiro y/o Paralización y/o Demolición.
	MG

	08-0505
	Por ocupar o permitir la ocupación de predios contraviniendo los parámetros urbanísticos y edificatorios aprobados en los Planes Urbanos.
	4.00 (Multa por cada área menor o igual a una hectárea)
	
	MG


09: Vehículos
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	09-0101
	Por abandonar en vías o espacios públicos por más de siete (07) días, vehículos o unidades motorizadas, con o sin placa de rodaje con signos de no estar en condiciones de movilizarse.
	0,25
	Internamiento temporal del vehículo.
	L

	09-0102
	Por estacionar unidades motorizadas con o sin placa de rodaje sobre veredas, jardín de aislamiento y/o bermas, de forma total o parcial, que entorpezcan el libre desplazamiento o cuya ubicación limite la entrada o salida de vehículos de los predios.
	0,25
	Internamiento temporal del vehículo.
	L

	09-0103
	Por estacionar unidades motorizadas con o sin placa de rodaje que obstruyan las rampas de accesibilidad para las personas con discapacidad ubicadas en las veredas.
	0,50
	Internamiento temporal del vehículo.
	L

	09-0104
	Por estacionar unidades motorizadas con o sin placa de rodaje en la calzada que obstruyan la libre circulación de los carriles autorizados y/o generen dificultad para la libre circulación.
	0,25
	Internamiento temporal del vehículo.
	L

	09-0105
	Por obstaculizar la ciclovía con unidades motorizadas no autorizadas.
	0,25
	Internamiento temporal del vehículo.
	L

	09-0106
	Por realizar el lavado de vehículos en la vía pública.
	0,25
	
	L

	09-0107
	Por efectuar actividades comerciales, reparaciones mecánicas y/o servicios en general de todo tipo de bienes en la vía pública.
	0,25
	Retiro y/o Internamiento temporal del vehículo
	L

	09-0108
	Por obstaculizar la vía pública con maquinarias de construcción afectando el libre tránsito vehicular y/o peatonal.
	0,25
	Paralización
	L

	09-0109
	Por estacionar unidades motorizadas con o sin placa de rodaje sobre áreas verdes de uso público.
	0,25
	Internamiento temporal del vehículo.
	L


10: Centro histórico de Lima
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	Inmuebles

	10-0101
	Por construir sin contar con la Licencia de Edificación o Autorización

Municipal
	El 50% del valor de la obra (si el valor es menor a 2UIT, corresponde 2 UIT).
	Paralización y/o Demolición.
	MG

	10-0102
	Por demoler sin contar con la Licencia de Edificación o Autorización Municipal.
	2.00 UIT por m2 por nivel de demolición (si el valor es menor a 2UIT, corresponde 2 UIT).
	Paralización y/o Restitución
	MG

	10-0103
	Por realizar modificaciones al proyecto aprobado sin contar con la Autorización Municipal.
	Menor a 30 m2: 5.00 UIT
	Paralización y/o Restitución y/o Demolición.
	MG

	
	
	De 30 m2 a 100m2: 15.00 UIT
	
	

	
	
	Mayor a 100 m2: 2.5 UIT por m2
	
	

	10-0104
	Por deteriorar y/o provocar daños a los inmuebles colindantes por obras de edificación en general.
	No estructural: 5.00 UIT
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	
	
	Estructural: 20.00 UIT
	
	

	10-0105
	Por deteriorar o dañar calzadas y/o pavimentos por obras de edificación en general.
	1.50 UIT por m2
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0106
	Por efectuar obras de edificación y/o instalar elementos en áreas comunes de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y Común, sin contar con la autorización de la Junta de Propietarios y/o Autorización Municipal, según corresponda.
	Por instalación: 1.50 UIT por elemento
	Paralización y/o Demolición y/o Retiro y/o Restitución
	MG

	
	
	Por obra: 2.5 UIT por m2
	
	

	10-0107
	Por efectuar construcciones y/o instalaciones de elementos y/o cercar sin Autorización Municipal sobre retiro, jardín de aislamiento o fuera del límite de su propiedad.
	Por elemento o conjunto: 0.20 UIT
	Paralización y/o Demolición y/o Retiro y/o Restitución
	MG

	
	
	Por construcción 0.25 UIT por m2
	
	

	10-0108
	Por no cercar terrenos sin construir o cercarlos incumpliendo con las características establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones y/o en las Ordenanzas vigentes.
	5.00 UIT
	Adecuación
	MG

	10-0109
	Por oponerse, resistir o impedir directa o indirectamente la acción fiscalizadora, de investigación, supervisión de obra, inspección de defensa civil, inspección sanitaria, u otras inspecciones, ejecución de medidas de carácter provisional y/o correctivas, en el establecimiento, inmueble, vía pública o espacio público; o no respetar su ejecución.
	4.00 UIT
	Clausura Definitiva y/o Paralización por treinta (30) días y/o Retención
	MG

	10-0110
	Por no acatar las recomendaciones y/o disposiciones remitidas por los órganos competentes en casos de obras de emergencia y/o en los plazos establecidos.
	8.00 UIT
	Clausura y/o Paralización, hasta resarcir la conducta infractora
	MG

	10-0111
	Por adicionar y/o mantener elementos nuevos y/o removibles en un inmueble sin Autorización Municipal.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro y/o Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0112
	Por incumplir con el embanderamiento general del inmueble en el periodo o fechas conmemorativas (10 al 25 de enero / 15 al 31 de julio) o en algún caso especial que señale la Autoridad Nacional o Municipal.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Adecuación
	MG

	10-0113
	Por no cumplir con las reglas de Embanderamiento, señalado por la Autoridad Municipal.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Adecuación
	MG

	10-0114
	Por retirar elementos ornamentales originarios de un inmueble sin Autorización Municipal.
	Por elemento: 2.50 UIT
	Restitución y/o Paralización
	MG

	10-0115
	Por retirar elementos arquitectónicos y/o estructurales, originarios de un inmueble sin Autorización Municipal.
	Por elemento arquitectónico menor a 1m2 en elevación: 3,00 UIT
	Restitución y/o Paralización
	MG

	
	
	Por elemento arquitectónico mayor a 1m2 en elevación: 3.00 UIT por m2
	
	

	
	
	Por elemento estructural: 5 UIT
	
	

	10-0116
	Por no dar acabado final (revocado, tarrajeado y/o pintura) a las fachadas laterales y muros laterales y posteriores visibles - colindantes con otras edificaciones y/o no cumplir con lo establecido en la normativa vigente.
	0.15 UIT por cada m2 (si el valor es menor a 1UIT, corresponde 1 UIT).
	Adecuación
	MG

	10-0117
	Por falta de mantenimiento de elementos conformantes de la fachadas y/o superficies visibles de los inmuebles.
	5.00 UIT
	Adecuación
	MG

	10-0118
	Por no pintar con los colores establecidos por la autoridad y/o pintar la fachada del inmueble de diferentes colores no respetando la unidad inmobiliaria y/o edificación matriz y/o utilizar materiales no establecidos en la normativa vigente.
	0.15 UIT por cada m2 en elevación
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0120
	Por pintar la(s) fachada(s) de un inmueble que tenga revoque de cuarzo o concreto expuesto.
	0.15 UIT por cada m2 en elevación
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0121
	Por vandalizar la fachada de un inmueble afectando el orden y/o la sanidad pública.
	Menor a 10m2 en elevación: 2.00 UIT
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	
	
	Mayor a 10m2 en elevación: 5.00 UIT
	
	

	10-0122
	Por pintar murales de cualquier naturaleza en las fachadas de los inmuebles sin autorización municipal.
	0.15 UIT por cada m2 en elevación
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0123
	Por exhibir o colocar cualquier tipo de mercadería y/o vitrina y/o mobiliario en áreas de circulación y/o acceso a los establecimientos comerciales, galerías, inmuebles y/o similares.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro
	MG

	10-0124
	Por colocar medidores de servicios públicos en una ubicación no adecuada, según la normativa vigente.
	Por elemento: 2.00 UIT
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0125
	Por instalar o mantener monitores, paneles LED, pantallas LED, artefactos de proyección o elementos de características similares con fines recreativos, publicitarios o proselitistas en las fachadas sin autorización.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0126
	Por instalar o mantener bajo cualquier modalidad - cualquier tipo de propaganda comercial, sindical, letrero, logotipo, anuncio, símbolo, placa, o similares, dentro o fuera del inmueble, sin Autorización Municipal.
	Menor a 1m2 en elevación: 0.50 UIT
	Retiro y/o decomiso
	MG

	
	
	Mayor a 1m2 en elevación: 0.50 UIT por m2
	
	

	10-0127
	Por retirar letreros o luminarias que formen parte integrante del diseño de un inmueble.
	Por elemento: 4.00 UIT
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0128
	Por dañar y/o retirar el símbolo del Escudo Azul de un inmueble sin autorización.
	Por elemento: 0.50 UIT
	Restitución y/o Adecuación
	MG

	10-0129
	Por instalar o mantener toldos no conformes con los parámetros establecidos en la normativa vigente y/o sin autorización municipal.
	Por elemento: 1.00 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0130
	Por instalar y/o mantener artefactos de iluminación que no cumplan los parámetros establecidos en la normativa vigente y/o sin autorización.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro
	MG

	10-0131
	Por instalar o mantener cualquier tipo de elemento arquitectónico y/o constructivo (estructuras metálicas, madera, drywall, entre otros) sobre el techo y/o azotea de un inmueble.
	Menor a 30m2: 4.00 UIT
	Paralización y/o Demolición y/o Retiro
	MG

	
	
	Mayor a 30m2: 0.25 UIT por m2
	
	

	10-0132
	Por instalar o mantener equipos de extracción de aire, climatización, equipos de gas, chimenea, ductos, entre otros, en un inmueble, expuestos o en una ubicación no autorizada o sin autorización municipal.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0133
	Por instalar o mantener cualquier tipo de elemento de uso no perenne (parrilla, piscina, ambientes recreativos, entre otros) sobre el techo y/o azotea de un inmueble.
	Por elemento: 1.00 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0134
	Por hacer uso de la azotea de un inmueble incumpliendo la normativa vigente.
	4.00 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0135
	Por ejercer el comercio o actividad económica, no cumpliendo con el horario y/o el giro autorizado.
	4.00 UIT
	Clausura por treinta (30)

días.
	MG

	10-0136
	Por instalar o mantener elementos que atenten contra la seguridad, salubridad y/o que generen un nivel de riesgo a los propietarios y/o terceros en inmuebles o terrenos sin construir.
	Menor a 30m2: 4.00 UIT
	Paralización y/o Retiro y/o

Restitución
	MG

	
	
	Mayor a 30m2: 0.15 UIT por m2
	
	

	10-0137
	Por exhibir publicidad y/o propaganda electoral en un inmueble.
	Menor a 2m2 en elevación: 0.25 UIT
	Retiro
	MG

	
	
	Mayor a 2m2 en elevación: 0.25 UIT por m2
	
	

	10-0138
	Por utilizar el patio de un inmueble o cualquier área común de este como depósito temporal de módulos de servicios y/o comerciales.
	0.5 UIT por elemento
	Decomiso
	MG

	Espacios públicos

	10-0201
	Por modificar y/o malograr y/o destruir, total o parcialmente algún espacio público.
	Menor a 10m2: 3.00 UIT
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación
	MG

	
	
	Mayor a 10m2: 0.25 UIT por m2
	
	

	10-0202
	Por dañar, deteriorar, modificar, eliminar y/o destruir la señalización vial y/o elemento de carácter secundario y/o de uso público en un espacio público.
	Por elemento: 0.50 UIT
	Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0203
	Por modificar los pavimentos de los espacios públicos de cualquier forma sin autorización municipal.
	Menor a 30m2: 4.00 UIT
	Paralización y/o Retiro y/o Restitución
	MG

	
	
	Mayor a 30m2: 0.15 UIT por m2
	
	

	10-0204
	Por instalar y/o mantener cableado aéreo de cualquier tipo sin respetar la normatividad vigente.
	Por elemento en cuadra: 0.50 UIT
	Paralización y/ Retiro.
	MG

	10-0205
	Por construir y/o colocar hitos, rejas, elementos u otros obstáculos en la vía pública y/o área de uso público.
	Por elemento: 0.50 UIT
	Paralización y/o Retiro y/o Demolición.
	MG

	10-0206
	Por demorar injustificadamente la labor de reposición de pistas y veredas al haber concluido los trabajos en vía pública y/o dejar en abandono la obra.
	2.50 UIT
	Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0207
	Por dejar en mal estado de conservación la vía pública y/o no restituirla a su estado original, por la realización de trabajos de mantenimiento de infraestructura de servicios públicos.
	Menor a 5m2: 3.00 UIT
	Restitución y/o Adecuación.
	MG

	
	
	Mayor a 5m2: 0.25 UIT por m2
	
	

	10-0208
	Por incumplir acuerdos de reparación, reposición y/o restitución de áreas dañadas en el espacio público.
	2.50 UIT
	Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0209
	Por instalar infraestructura de servicios públicos en áreas de uso público y/o privado, sin contar con la autorización municipal.
	Por elemento: 0.15 UIT
	Retiro y/ Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0210
	Por ejercer el comercio con kioscos fijos o módulos móviles sin autorización sobre los espacios públicos.
	1.50 UIT
	Retiro y/o Decomiso.
	MG

	10-0211
	Por ejercer el comercio ambulatorio bajo cualquier modalidad sobre los espacios públicos.
	1.50 UIT (Aplicable después de tener dos intervenciones previas registradas)
	Retención y/o Decomiso.
	MG

	10-0212
	Por hacer uso del espacio público como expansión de una actividad comercial formal incumpliendo lo autorizado.
	2.50 UIT
	Retención y/o Retiro y/o clausura hasta subsanar.
	MG

	10-0213
	Por realizar cualquier tipo de instalación de equipos de audio, video o similares en el espacio público autorizado como expansión de un comercio formal.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0214
	Por instalar cualquier tipo de módulo o equipo para la preparación de alimentos en el espacio público autorizado como expansión de un comercio formal.
	Por elemento y/o conjunto: 0.25 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0215
	Por instalar cualquier tipo de cubierta sobre un espacio público autorizado como expansión de un comercio formal.
	Por elemento: 1.00 UIT
	Retiro y/o Adecuación
	MG

	10-0216
	Por exhibir mercadería y/u ocupar con cualquier elemento la vía pública o un espacio fuera del límite de la propiedad o instalar mercadería colgada en los derrames de las puertas o en los paños de las mismas.
	Por elemento o conjunto: 0.15 UIT
	Retención y/o Retiro
	MG

	
	
	Por elemento arquitectónico: 0.25 UIT
	
	

	10-0217
	Por exhibir publicidad y/o propaganda electoral en espacios públicos.
	4.00 UIT
	Retiro.
	MG

	10-0218
	Por ejercer la actividad económica en módulos en mal estado de conservación, sin mantenimiento.
	1.50 UIT
	Retención y/o Retiro
	MG

	10-0219
	Por acumular, apilar y/o verter materiales, fluidos y/o desechos orgánicos y/o inorgánicos tóxicos de diversa índole en áreas verdes públicas, calles, calzadas, plazas, parques, plazoletas u otros.
	4.00 UIT
	Retención y/o Retiro y/ Adecuación y/o Restitución.
	MG

	10-0220
	Por vandalizar los espacios públicos y/o elementos que contiene, afectando el orden y/o la sanidad pública.
	Por elemento: 0.25 UIT
	Paralización y/o Retiro y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0221
	Por realizar cualquier tipo de eventos con o sin fines de lucro (incluye actividades deportivas o recreativas) en las áreas de uso público, sin contar con la Autorización Municipal.
	2.00 UIT
	Cancelación
	MG

	10-0222
	Por promover y/o publicitar de forma directa o a través de otras personas o medios, en la vía pública o desde el interior de los locales comerciales hacia la vía pública, sin autorización municipal, su actividad económica.
	2.00 UIT
	Retención y/o Clausura por cinco (05) días.
	MG

	10-0223
	Por ejercer el comercio o actividad económica en los espacios públicos, no cumpliendo la ubicación y/o el horario y/o el giro permitido por la Autoridad Municipal competente.
	1,50 UIT
	Retiro y/o Retención.
	MG

	10-0224
	Por promover, facilitar o favorecer el comercio ambulatorio no autorizado.
	1.00 UIT
	Retención y/o Decomiso y/o Clausura por cinco (5) días.
	MG

	10-0225
	Por abarrotar con mercadería, que sobrepase la volumétrica del módulo de venta autorizado.
	1.00 UIT
	Retención.
	G

	MOBILIARIO

	10-0301
	Por ejercer el comercio en la vía pública en un módulo de venta que no cumpla con las especificaciones técnicas establecidas por la Autoridad Municipal competente.
	2.00 UIT
	Retención.
	MG

	10-0302
	Por instalar mobiliario urbano u otro elemento, en un espacio público sin autorización municipal.
	Por elemento: 2.00 UIT
	Paralización y/o Retiro y/o Restitución
	MG

	10-0303
	Por retirar el mobiliario urbano de los espacios públicos.
	Por elemento: 2.00 UIT
	Paralización y/o Restitución
	MG

	10-0304
	Por ejecutar los mobiliarios con un diseño y acabados distintos a los designados por la autoridad municipal.
	Por elemento: 1.00 UIT
	Paralización y/o Adecuación
	MG

	10-0305
	Por instalar o pintar o pegar cualquier tipo de propaganda comercial, sindical, símbolo, placa, u otros, en mobiliario urbano.
	2.00 UIT
	Retiro y/o Restitución
	MG

	10-0306
	Por modificar los puestos de servicio, los cuales deben mantener su integridad estructural, de forma y estética.
	1.5 UIT
	Paralización y/o Restitución
	MG

	10-0307
	Por adicionar elementos a los puestos de servicio autorizado.
	Por elemento: 0.50 UIT
	Retiro y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	Protección de áreas verdes

	10-0401
	Por afectar la estructura física (tala, poda severa, entre otros) y estructura sanitaria de las especies del arbolado urbano.
	5.00 UIT (por árbol)
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0402
	Por trasladar o reubicar y/o retirar un árbol sin la Autorización Municipal correspondiente.
	5.00 UIT (por árbol)
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0403
	Por afectar la estructura física (tala, poda severa, entre otros) y estructura sanitaria de las especies arbóreas identificadas como de "Valor Monumental".
	7.00 UIT (por árbol)
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0404
	Por trasladar o reubicar y/o retirar un árbol identificado como de "Valor Monumental" sin la Autorización Municipal correspondiente.
	7.00 UIT (por árbol)
	Paralización y/o Restitución y/o Adecuación.
	MG

	10-0405
	Por incumplir la compensación por tala, traslado o reubicación de arbolado urbano.
	5.00 UIT (por árbol)
	
	MG

	10-0406
	Por incumplir la compensación por daño de áreas verdes.
	5.00 UIT
	
	MG


	Valor proporcional de la UIT aplicada conforme a la gradualidad de la infracción administrativa

	Leve: 
	0.05 a 0.50 UIT

	Grave:
	0.51 a 1.00 UIT

	Muy grave:
	1.10 UIT a más
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